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Artículo 11. Instancias Participantes. 

11.1. Ejecutores. 

A) Hidroagrícola. 

Los proyectos financiados con estos programas son definidos con base en la demanda de los propios 
productores. Estos programas son ejecutados por los propios beneficiarios con recursos federales previstos 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, como subsidios, que 
se otorgan a fondo perdido por lo que los recursos serán ejercidos con apego a estas Reglas y a los Manuales 
de Operación de cada programa o componente, y no están sujetos a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni a 
sus Reglamentos correspondientes. Cuando las ACU, SRL o usuarios hidroagrícolas beneficiarios opten por 
un crédito para aportar su contraparte, la Conagua efectuará un depósito en un fondo constituido dentro de la 
banca de desarrollo que permita apoyarlos hasta con el 50% restante. 

Las ACU, SRL o Usuarios Hidroagrícolas beneficiarios de los programas, serán responsables de la 
contratación de la acciones y de la supervisión de su ejecución cuando aplique, en estricto apego a la 
normatividad y lineamientos establecidos en las presentes Reglas de Operación y Manual de Operación de 
cada Programa o Componente. 

En los Comités Hidráulicos de los distritos de riego y Temporal Tecnificado, y en los Comités 
Hidroagrícolas de las Unidades de Riego deberán optar por mayoría de votos cada año por una de las 
siguientes opciones, sobre la radicación y ejecución de los recursos: 

• Que se radiquen al FOFAE, o 

• Que se radiquen a las ACU y SRL o usuarios hidroagrícolas. 

Cuando opten por FOFAE, los recursos se radicarán y ejercerán de conformidad con los Convenios de 
Coordinación vigentes celebrados por la Conagua y las entidades federativas. Para ello entre otros aspectos 
debe atenderse lo siguiente: 

• Formalizar Anexos de Ejecución y Técnico correspondientes, en los que se especifican compromisos 
presupuestarios y las metas inherentes, así como las responsabilidades de las partes sin contravenir 
las presentes Reglas. 

• Los recursos federal, estatal y de los beneficiarios se ejercerán con apego a estas Reglas y a los 
Manuales de Operación de los Programas o Componentes. 
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• Los FOFAE´s llevarán su contabilidad distinguiendo en cuentas o subcuentas separadas por 
programa y por componente cuando aplique, de los recursos depositados por el Gobierno Federal, 
del Gobierno Estatal y de los Beneficiarios en su caso, así como los intereses generados por cada 
uno de estos depósitos. 

• Los productos financieros (intereses) que se obtengan de los recursos depositados en el FOFAE y 
ahorros de contratación, se destinarán exclusivamente en la inversión en los Programas 
hidroagrícolas y sus Componentes para: ampliación de metas, asistencia técnica en apoyo para la 
operación y 2 al millar para el Órgano Estatal de Control, conforme lo estipulan los Anexos de 
Ejecución. 

• Los productos financieros y ahorros de contratación deberán ser devengados antes del 31 de 
diciembre ejercicio correspondiente, en caso contrario deberán ser reintegrados a la TESOFE, 
conforme al numeral 12.4.3 recursos no devengados de estas reglas. El reintegro de estos recursos 
es responsabilidad del FOFAE. 

• Debido a que los recursos del componente Devolución de Pagos por Suministro de Agua en Bloque 
serán 100% federal, para su ejecución se formalizarán Convenios de Concertación a nivel entidad 
federativa entre Conagua y el representante de los ACU y SRL de los Distritos de Riego en la 
Entidad. 

En caso de que los recursos se radiquen y ejerzan a través de las ACU o SRL o usuarios hidroagrícolas 
será de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

I) Para que a las ACU o SRL de los Distritos de Riego se les radiquen los recursos y puedan efectuar el 
pago de las acciones que se ejecuten se requerirá: 

• La formalización por entidad federativa de un Convenio de Concertación entre el Organismo de 
Cuenca o Dirección Local y el representante de las ACU y/o SRL de los distritos de riego de la 
entidad que hayan decidido manejar directamente los recursos, en donde se establezcan 
derechos, obligaciones y sanciones de las partes, entre ellas, que las ACU o SRL deberán 
aportar el porcentaje que corresponda a su contraparte, destinar los recursos exclusivamente 
para las acciones señaladas en cada componente del programa. En caso de que el Gobierno 
Estatal otorgue recursos económicos como parte de la contraparte de los usuarios, participarán 
en la formalización del instrumento en comento. En este instrumento se preverá aportar el 2 al 
millar para el Órgano Estatal de Control. 

• La entrega de una copia certificada del Acta Constitutiva de la ACU o SRL y de sus 
modificaciones a la Jefatura del Distrito de Riego correspondiente, para acreditar su 
personalidad, así como copia certificada del Acta de Asamblea de Usuarios donde fueron electos 
los integrantes del Consejo Directivo y de Vigilancia. 

• La apertura de una cuenta bancaria por cada ACU o SRL beneficiada con firma mancomunada 
del Presidente y Tesorero del Consejo Directivo y del Presidente o Comisario del Consejo de 
Vigilancia de la ACU o SRL, estableciendo una cuenta para cada componente, para distinguir los 
productos financieros que se generen por los depósitos que se realicen. En dichas cuentas 
bancarias se radicarán los recursos económicos federales, y en su caso de los gobiernos 
estatales y el de los beneficiarios. Los productos financieros (intereses) que se obtengan de los 
recursos depositados en la Cuenta y ahorros de contratación, se destinarán exclusivamente para 
inversión en el programa y sus componentes para: ampliación de metas, Capacitación; 2 al millar 
para el Órgano Estatal de Control, conforme a lo estipulado en el Convenio de Concertación. Se 
recomienda que las cuentas bancarias, en donde se transfieran recursos para las componentes 
Rehabilitación y Modernización, y Equipamiento, generen intereses. 

• Las estimaciones de pago del avance de las acciones las generará la ACU o SRL beneficiada 
con el apoyo de la empresa supervisora que hayan contratado en su caso y requerirá el Visto 
Bueno de la Conagua, mismas que servirán de base a las ACU o SRL para emitir el pago 
correspondiente. 

• Los productos financieros en su caso y ahorros de contratación deberán ser devengados antes 
del 31 de diciembre del ejercicio correspondiente, en caso contrario deberán ser reintegrados a 
la TESOFE, conforme al numeral 12.4.3 recursos no devengados de estas reglas. El reintegro 
de estos recursos será responsabilidad de las ACU y/o SRL, sin que medie comunicación por 
parte de la Conagua. 
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II)  Para el caso de Infraestructura hidroagrícola con Riego Suplementario en Zonas de Temporal. 
Cuando los recursos se radiquen y ejerzan a través de las ACU o SRL será de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:  

• La formalización por entidad federativa de un Convenio de Concertación entre el Organismo de 
Cuenca o Dirección Local y el representante de las ACU y/o SRL de los Distritos de Temporal 
Tecnificado y zonas de temporal de la entidad que hayan decidido manejar directamente los 
recursos, en donde se establezcan derechos, obligaciones y sanciones de las partes, entre ellas, 
que las ACU o SRL deberán aportar el porcentaje que corresponda a su contraparte, destinar los 
recursos exclusivamente para las acciones señaladas en cada componente del programa. En 
caso de que el Gobierno Estatal otorgue recursos económicos como parte de la contraparte de 
los usuarios, participarán en la formalización del instrumento en comento. En este instrumento 
se preverá aportar el 2 al millar para el Órgano Estatal de Control. 

• La entrega de una copia certificada del Acta Constitutiva de la ACU o SRL correspondiente, para 
acreditar su personalidad. 

• La apertura de una cuenta bancaria por cada ACU o SRL beneficiada con firma mancomunada 
del Presidente, Tesorero y secretario, estableciendo una cuenta para cada componente, para 
distinguir los productos financieros que se generen por los depósitos que se realicen. En dichas 
cuentas bancarias se radicarán los recursos económicos federales, y en su caso de los 
gobiernos estatales y el de los beneficiarios. Los productos financieros (intereses) que se 
obtengan de los recursos depositados en la Cuenta y ahorros de contratación, se destinarán 
exclusivamente para inversión en el programa y sus componentes para: ampliación de metas, 
Capacitación; 2 al millar para el Órgano Estatal de Control, conforme a lo estipulado en el 
Convenio de Concertación. Se recomienda que las cuentas bancarias, en donde se transfieran 
recursos para las componentes Rehabilitación y Modernización, y Equipamiento, generen 
intereses. 

• Las estimaciones de pago del avance de las acciones las generará la ACU o SRL beneficiada 
con el apoyo de la empresa supervisora que hayan contratado en su caso y requerirá el Visto 
Bueno de la Conagua, mismas que servirán de base a las ACU o SRL para emitir el pago 
correspondiente. 

• Los productos financieros en su caso y ahorros de contratación deberán ser devengados antes 
del 31 de diciembre del ejercicio correspondiente, en caso contrario deberán ser reintegrados a 
la TESOFE, conforme al numeral 12.4.3 recursos no devengados de estas reglas. El reintegro 
de estos recursos será responsabilidad de las ACU y/o SRL, sin que medie comunicación por 
parte de la Conagua. 

III) El procedimiento para el pago de los apoyos del programa Rehabilitación, Modernización, 
Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego, será el siguiente: 

 El beneficiario celebrará o firmará convenio con la Dirección General del Organismo de Cuenca 
o Dirección Local en donde se compromete a: 

1. Apegarse y cumplir con la normatividad vigente emitida por Conagua para la operación del 
Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Unidades de 
Riego. 

2. Aportar la contraparte que les corresponde del 50% del costo total que puede ser integrada con 
recursos económicos, mano de obra, materiales de construcción, y/o cualquier tipo de apoyo 
estatal y/o municipal. Con estos recursos y con la aportación del 50% de Conagua, se cubrirá el 
importe total del contrato que en su caso se formalice. 

3. En el contrato se incluirá cláusula en donde acepta se pague el recurso federal a la empresa 
contratista a nombre y cuenta del productor. 

4. El trámite de pago se inicia con el registro de los contratos, firmados entre los beneficiados y la 
empresa confiable, por parte de las Direcciones Generales de Organismos de Cuenca y 
Direcciones Locales. En el contrato se deberá especificar que la Conagua pagará su aportación 
a la empresa, a nombre y cuenta de los beneficiarios, una vez que los productores hayan 
cubierto la totalidad de la contraparte que les corresponde. 

5. Las empresas contratadas deberán proporcionar información de los datos generales (tipo de 
persona, RFC, dirección fiscal, etc.) y datos bancarios (CLABE, nombre de la empresa RFC, 
Banco, número de cuenta, código, plaza, sucursal) para que, se capturen en el “Registro de 
Beneficiarios” de los sistemas financieros de la Conagua. 
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6. Las empresas contratadas presentan a la Conagua, la factura con la leyenda siguiente:  
“A cuenta y nombre de los Usuarios: ___________”, previamente validada y firmada por los 
usuarios y con el visto bueno del coordinador estatal de Unidades de Riego. 

7. La Conagua revisa la solicitud de pago contra los avances físicos financieros y autoriza el pago a 
la empresa contratada por nombre y cuenta de los beneficiarios del programa. 

 En el Anexo I se establecen las atribuciones y responsabilidades para cada una de las partes. 

B) Agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

La ejecución de las acciones previstas en estas Reglas y convenidas en los documentos correspondientes 
para cada programa, entre la Conagua y la entidad federativa, podrán realizarse por medio de los organismos 
operadores, los municipios y/o los estados. Si los municipios u organismos operadores aportan el 100% de los 
recursos de contraparte serán los ejecutores. Si aportan el mayor porcentaje de las acciones en su beneficio 
incluidas en el programa, de así decidirlo y tener capacidad técnica y administrativa para ello, debiendo contar 
para tal efecto con la anuencia de la Conagua, en ambos casos el acuerdo de las partes quedará formalizado 
en los anexos de ejecución y técnico donde se establecerá quien será el ejecutor. 

Cuando el gobierno estatal manifieste por escrito que no cuenta con recursos de contraparte para ejecutar 
las acciones propuestas en los programas anuales (POA), dichos recursos podrán ser reasignados por la 
CONAGUA entre los municipios que cuenten con su contraparte de acuerdo a las presentes reglas, y 
ejecutados por éstos, sujetándose a los recursos autorizados para la Entidad de que se trate, siendo las 
nuevas acciones determinadas por dicha Comisión. El gobierno de la entidad federativa no podrá solicitar 
recursos adicionales a los techos autorizados, para llevar a cabo otras acciones, y queda obligado con dicha 
solicitud escrita a firmar el POA modificado que resulte. 

La Conagua a solicitud de la Entidad Federativa y por cuenta y orden de la instancia beneficiada, podrá 
ser ejecutora de las acciones de los programas en los siguientes casos: en los establecidos en el artículo 9o. 
fracciones IV y VI y 46 de la Ley de Aguas Nacionales; cuando el beneficiario lo solicite; y principalmente 
cuando la participación federal sea de 100%. En los dos últimos casos, la ejecución se llevará a cabo 
mediante solicitud de las entidades federativas y por cuenta y orden de la instancia beneficiada. Asimismo, la 
Conagua cuando así sea determinado, podrá llevar a cabo la operación y mantenimiento total, por sí o a 
través de un tercero, de la PTAR. 

Con el propósito de propiciar la transparencia y rendición de cuentas, agilizar la ejecución de los 
programas y mejorar la distribución de los recursos federales, la Conagua conforme la disponibilidad 
presupuestal, radicará los recursos directamente a las cuentas bancarias de los ejecutores proporcionadas 
para tal efecto, esto conforme a lo determinado entre el gobierno del estado y éstos, lo cual es aceptado por 
dichos gobiernos con la firma de los anexos de ejecución y técnicos o documentos correspondientes para 
cada programa. 

Se establecerán cuentas bancarias específicas para la administración de los recursos federales que sean 
transferidos, para efectos de su seguimiento y fiscalización. 

Los servidores públicos de la Conagua, de los organismos operadores de agua y cualquier otro que tenga 
conocimiento de cualquier incumplimiento de lo señalado en los párrafos anteriores estarán obligados a 
informar al respecto a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación con el 
objeto de que se finquen las responsabilidades que correspondan. 

Los que actúen como ejecutores de los programas serán los responsables de la contratación de las 
acciones del Programa, y deben dar cumplimiento a toda la normatividad federal aplicable a lo 
correspondiente establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, en las Reglas de Operación, en 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y su Manual 
Administrativo de aplicación general, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y su Manual Administrativo de aplicación General, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la normatividad derivada del crédito externo formalizado para el financiamiento del Programa. 
Asimismo, deben inducir la revisión y actualización, conforme la legislación vigente, de las tarifas. 

Cuando el ejecutor sea el municipio o el organismo operador éstos deberán: 

• Aportar los recursos económicos que les correspondan y de existir aportación de las comunidades 
beneficiadas, garantizar la aportación convenida con éstas. 

• Coordinar y ejecutar el programa en el municipio con apego a la normatividad establecida. 

• Proporcionar a la Conagua, a través del gobierno de la entidad federativa, la información 
correspondiente al avance de las acciones y aplicación de los recursos. 
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• Para el Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento 
en Zonas Rurales, (PROSSAPYS IV), apoyar técnica y financieramente a las localidades 
beneficiadas por el programa en años anteriores, en las acciones de mantenimiento de los sistemas. 

• Abrir una cuenta bancaria específica para cada uno de los Programas y registrarla ante TESOFE. 

Para el Programa Agua Limpia, la ejecución estará a cargo de la autoridad estatal que firme los Anexos de 
Ejecución y Técnico, en particular la comisión, junta o instituto estatal del agua, así como la autoridad o el 
organismo público estatal de salud. Las autoridades estatales decidirán quién asume la responsabilidad de 
cada acción y deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección de la Conagua con la formalización de los 
documentos respectivos. 

11.2. Normativa. 

La Conagua está facultada para interpretar técnica y administrativamente las disposiciones contenidas en 
estas Reglas de Operación, y de conformidad con éstas, establecer las medidas conducentes para la mejor 
operación de los Programas. Asimismo analizará los casos especiales de excepción y hará del conocimiento 
de la SHCP y órganos internos de control o similares, las recomendaciones que emita sobre estas medidas. 

La Conagua actualizará los manuales y lineamientos que se indican en los programas de las presentes 
Reglas de Operación, en un plazo no mayor a 60 días a partir de la publicación de estas Reglas, y podrán 
consultarse en la página de internet http://www.conagua.gob.mx/. 

Artículo 12. Operación. 

12.1. Actividades y plazos. 

A) Para los programas de Infraestructura Hidroagrícola los plazos límite son los siguientes: 

Actividad Plazo Límite 

Inicio de recepción de solicitudes. Primer día hábil del año inmediato anterior. 

Cierre de recepción de solicitudes. 
Último día hábil del año inmediato anterior o hasta 
agotar disponibilidad presupuestal. 

Notificación en caso de observaciones o 
documentos faltantes. 

10 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud.

Respuesta a las observaciones o complemento de 
documentos faltantes. 

10 días hábiles posteriores a la notificación. 

Dictamen Técnico de las solicitudes 
20 días hábiles una vez presentado el expediente 
debidamente integrado. 

Formalización de Anexos de Ejecución y Técnico y 
Convenios de Concertación, cuando aplique. 

Último día hábil de marzo del año correspondiente 

Publicación del listado de beneficiarios a los que se 
les otorgó el apoyo. 

Último día hábil de enero del año inmediato posterior.

Radicación de los apoyos federales en Unidades 
de Riego y Temporal Tecnificado 

Conforme a la disponibilidad presupuestal existente 
en los sistemas financieros de la Conagua. 

Radicación a FOFAE´s: 

• Formalización de Anexos de Ejecución y Técnico. 

• Ratificación o rectificación de clabes interbancarias. 

Radicación a las empresas contratadas por los 
usuarios a nombre y cuenta de los usuarios: 

• Formalización de Convenios de Concertación. 

• Ratificación o rectificación de clabes 
interbancarias. 
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Radicación de los apoyos federales en Distritos de 
Riego, a las Cuentas Bancarias de las ACU, SRL o 
FOFAE. 

Acorde a la disponibilidad presupuestal existente en 
los sistemas financieros de la Conagua y el inicio de 
la radicación está sujeto a: 

Radicación a cuentas bancarias de ACU y SRL: 

• Formalización de Convenios de Concertación. 

• Ratificación o rectificación de clabes 
interbancarias. 

Radicación a FOFAE´s: 

• Formalización de Anexos de Ejecución y 
Técnico. 

• Ratificación o rectificación de clabes 
interbancarias. 

Informe de cierre de ejercicio, por parte de 

• Los Organismos de Cuenca o Direcciones 
Locales de la Conagua en la entidad, cuando 
los recursos se autoricen por el Comité 
Hidroagrícola, y 

• Del Comité Técnico del FOFAE cuando los 
recursos se autoricen por el Fideicomiso. 

• Último día hábil de enero del año inmediato 
posterior. 

 

En lo particular se complementará con lo siguiente: 

• Los beneficiarios presentarán su solicitud de apoyo del programa o componente correspondiente y la 
documentación requerida a la Dirección de la Conagua en los estados y para el caso de los distritos 
de riego en las oficinas de la Jefatura del Distrito correspondiente. 

• Una vez que los beneficiarios cumplan con los requisitos y el procedimiento de selección que se 
establece en cada programa o componente, la Conagua notificará la inscripción de la solicitud al 
programa o componente en un plazo máximo de 30 días hábiles. 

• Los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la Conagua, en el Comité Hidroagrícola o en el 
Subcomité Hidroagrícola, correspondiente, después de agotar las solicitudes recibidas en el año 
inmediato anterior, podrán apoyar las solicitudes recibidas en el mismo ejercicio fiscal, de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestaria. 

• Si alguna(s) de las solicitud(es) autorizadas para el ejercicio fiscal vigente, el beneficiario solicita 
prórroga por la falta de su aportación económica, ésta pasará a ocupar el último lugar de las 
solicitudes recibidas a la fecha y podrá sustituirse por la siguiente solicitud recibida en el tiempo 
estipulado. 

La Dirección de la Conagua, con el apoyo del personal técnico, en el caso de los distritos de riego a través 
de su Jefatura de Distrito, integrará la documentación en un expediente técnico o de obra conforme a los 
requisitos de cada programa o componente y harán el dictamen de la solicitud. En caso de ser rechazada la 
solicitud se notificarán las razones al solicitante. 

Para el caso de los Distritos de Riego, el Comité Hidráulico jerarquizará las solicitudes de apoyo. Con base 
en ello, el Comité Hidroagrícola o el Comité Técnico del FOFAE, autorizan las solicitudes de apoyo económico 
en función de la disponibilidad presupuestaria. En caso de ser rechazada la solicitud se notificará las razones 
al solicitante. Esta resolución será comunicada a los beneficiarios por la Conagua en el estado. 

El beneficiario ejercerá los recursos autorizados conforme al procedimiento descrito en el Manual de 
Operación de cada programa o componente. 

El diagrama de flujo de las diversas actividades involucradas para obtener los apoyos de los programas y 
componentes se indican en el Anexo V de las presentes Reglas. 

B) Para los programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento, las actividades estarán sujetas a los 
plazos límite que se establecen en la tabla 12.1: 
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Tabla 12.1. Fechas límite para realizar la actividad correspondiente. 

Actividad Plazo 

Inicio de recepción de solicitudes. 
Primer día hábil de febrero del año inmediato 
anterior. 

Cierre de recepción de solicitudes. Último día hábil de julio del año inmediato anterior. 

Presentación de proyectos para su validación 
conceptual. 

Al menos el 60% de los proyectos deberán 
presentarse periódicamente antes de julio y el resto 
antes del último día hábil de octubre, en ambos 
casos en el ejercicio anterior en que participará. 

Notificación en caso de observaciones o 
documentos faltantes. 

15 días hábiles a partir de la recepción de la 
solicitud. 

Respuesta a las observaciones o complemento de 
documentos faltantes. 

15 días hábiles posteriores a la notificación. 

Dictamen de las solicitudes presentadas. 25 días hábiles. 

Formalización de Anexos de Ejecución y Técnico o 
documentos correspondientes a cada programa. 

A más tardar el 15 de febrero del año 
correspondiente al apoyo. 

Licitación y adjudicación de las acciones convenidas 
en los Anexos de Ejecución y Técnicos o 
documentos correspondientes a cada programa. 

De la fecha de los anexos de ejecución y técnicos o 
documentos correspondientes a cada programa a 
julio del año correspondiente al apoyo. 

Solicitud de radicación de fondos comprometidos. 

Hasta 50%, 20 días hábiles después de la recepción 
de los anexos o documentos correspondientes a 
cada programa formalizados en oficinas centrales 
de la Conagua, siempre que no presenten 
observaciones sustanciales, sujeto a la 
disponibilidad en calendario presupuestal. 

En casos en que la Conagua lo considere necesario, 
podrá solicitar la radicación de un porcentaje mayor 
para dar continuidad al proceso constructivo. 

Presentación del reporte trimestral de operación y 
mantenimiento. 

Hasta diez días hábiles posteriores al término del 
trimestre. 

Solicitud de radicación de diferencia de fondos 
comprometidos. 

15 días hábiles después de la recepción de avances 
registrados en el SISBA, hasta completar 100%, 
sujeto a la disponibilidad en calendario 
presupuestal. 

Radicación de recursos para operación y 
mantenimiento. 

Hasta 30 días hábiles posteriores a la presentación 
y aceptación por parte de la Dirección de la 
Conagua del reporte trimestral correspondiente, 
sujeto a la disponibilidad y calendario presupuestal. 

Presentación del cierre de ejercicio debidamente 
firmado para efectos de cuenta pública. 

Último día hábil del mes de enero del siguiente 
ejercicio fiscal. 

Envío para publicación del Programa concertado en 
los anexos técnicos o documentos correspondientes 
a cada programa. 

Último día hábil de junio. 

Envío para publicación del Programa concertado en 
los anexos técnicos o documentos correspondientes 
a cada programa, después del plazo establecido. 

Al término de su formalización. 

 

Posterior a los plazos aquí establecidos, la Conagua podrá seguir recibiendo para registro los documentos 
correspondientes en que se formalicen las acciones, y el ejecutor licitar las acciones convenidas, etc., 
quedando los recursos financieros sujetos a disponibilidad presupuestal y no serán reclamados como recursos 
adicionales en ejercicios subsecuentes. 
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En lo particular se complementará con lo siguiente: 

• La entidad federativa deberá presentar los proyectos para validación conceptual periódicamente, y en 
caso de que la Dirección de la Conagua no resuelva en el plazo establecido, se darán por validados, 
siempre que se presente la totalidad de la documentación correspondiente a cada proyecto y el 
número que se presente de estos en un mes calendario, corresponda cuando más al 10% de los 
proyectos incluidos en el programa convenido en el presente ejercicio. 

• Los organismos operadores o sujetos elegibles presentarán su propuesta de programa operativo 
correspondiente, así como la documentación requerida a la Dirección de la Conagua en los estados 
respectivos. Una vez que los organismos operadores cumplan con los requisitos y criterios de 
elegibilidad que se establecen en cada Programa, la Dirección de la Conagua resolverá la petición 
anual presentada. 

• El gobierno de la entidad federativa, o en su caso el organismo operador, una vez que el techo 
presupuestal le ha sido comunicado, presentará a la Dirección de la Conagua el Programa Operativo 
Anual (desglose de acciones del Anexo Técnico o documentos correspondientes a cada programa) a 
más tardar en febrero del año en que quiera participar. Además, deberá entregar la jerarquización 
efectuada para la selección de las obras que se incluyan de acuerdo con la secuencia de criterios 
que se establecen en las presentes Reglas de Operación para cada Programa. 

• Los documentos entregados, preferentemente deberán estar suscritos únicamente por un 
representante facultado del gobierno de la entidad federativa y uno del gobierno federal (la 
Conagua). Puede ser la Dirección de la Conagua que tenga mayor jurisdicción geográfica en la 
entidad federativa. 

• El gobierno de la entidad federativa deberá licitar cuando menos 40% de las obras convenidas en los 
anexos o documentos correspondientes a más tardar en el mes de abril y concluir el 100% de las 
licitaciones y adjudicaciones en el mes de julio del mismo año fiscal. El proceso de licitación lo podrá 
iniciar con sus recursos de contraparte, aun cuando no se hayan radicado recursos federales. 

• El ejecutor, a partir de la fecha de formalización del Anexo de Ejecución y Anexo Técnico o de los 
documentos correspondientes, será el responsable de elaborar y remitir a la Dirección de la 
Conagua, los reportes mensuales o trimestrales de avance sobre recursos radicados y ejercidos en 
cada uno de los componentes de los programas, así como de los avances físico-financieros de las 
obras en ejecución, para que dichas instancias los incorporen al Sistema de Información de Servicios 
Básicos del Agua (SISBA), ya que estos informes serán los avances oficiales. 

• El seguimiento físico-financiero trimestral y anual, a nivel nacional, se concentrará en las oficinas 
centrales de la Conagua, para ser remitido con la misma periodicidad a la SHCP, a la SFP y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados. 

• Se abrirá una cuenta bancaria en la que se depositarán los recursos federales y los de la contraparte, 
requeridos para la ejecución del Programa. Las ministraciones de recursos federales al gobierno del 
estado o instancia estatal designada por éste como ejecutor del Programa, se efectuarán de 
conformidad con lo establecido en las presentes Reglas, y quedan sujetas al calendario autorizado. 
Con el fin de ejercer con mayor eficiencia los recursos presupuestarios, la Conagua podrá transferir a 
otros estados los recursos no ejercidos. 

• La contratación de las acciones convenidas en los programas APAZU, PROSSAPYS y PROTAR 
mediante anexos modificatorios o solicitudes de traspaso, deberán programar su conclusión a más 
tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente y los pagos deberán efectuarse 
conforme a la normatividad aplicable. 

• Cuando se presenten atrasos en la ejecución de los programas debido al incumplimiento de las 
reglas de operación imputable al ejecutor, éste no podrá solicitar la radicación de los recursos que no 
ejerció con oportunidad. Además de querer continuar con las acciones en ejercicios fiscales 
subsecuentes, los recursos federales de apoyo serán tomados de los techos autorizados 
correspondientes a dicho ejercicio. 

• El gobierno de la entidad federativa es responsable de presentar en la CORESE, en las sesiones que 
se deben realizar mensualmente, para su discusión por parte de los integrantes, las propuestas de 
modificación al programa original de acciones y obras, que en ninguna circunstancia pueden incluir 
incrementos al techo financiero autorizado, ni transferencia de recursos a otro Programa, y cuya 
autorización compete únicamente a Conagua, dichas modificaciones deberán contar con la 
validación de la Dirección de la Conagua y respetar la priorización de acciones. Además, habrá que 
suscribir los documentos modificatorios correspondientes cuando por alguna razón, se apruebe un 
incremento en el techo autorizado o, se modifiquen porcentajes de apoyo o la participación de 
municipios no considerados originalmente. 



Sábado 27 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     89 

Para el apoyo de Operación y Mantenimiento del Programa de Tratamiento de Aguas Residuales se 
considerará lo siguiente: 

• En caso de que el Programa de Incentivos para la Operación de Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales no continúe vigente, se podrán apoyar los gastos de operación y mantenimiento de las 
plantas programadas en el cuarto trimestre del ejercicio anterior. 

• El organismo operador presentará su solicitud, así como la documentación requerida a la Dirección 
de la Conagua en los estados respectivos, y una vez aprobadas por éstas, serán registradas en el 
SISBA. 

• Que los parámetros de calidad del agua de salida programados y relativos a DBO5 y SST, cumplan 
al menos con lo establecido en su permiso de descarga o en la norma correspondiente. 

• Cuando los parámetros de calidad del agua tratada reportados sean superiores a los valores 
comprometidos más dentro de los límites establecidos en el permiso de descarga, se podrá pagar los 
importes correspondientes de conformidad con los “Montos máximos”. 

• El organismo operador es responsable de presentar ante la Dirección de la Conagua, las 
modificaciones en la calidad y el volumen del agua originalmente comprometidos en el documento 
correspondiente así como de notificar la incorporación de nuevas plantas de tratamiento de aguas 
residuales. Lo anterior con el fin de que las modificaciones sean validadas mediante el documento 
modificatorio correspondiente. 

• Se deberá suscribir Programa de Acciones Modificatorio cuando por alguna razón se apruebe un 
incremento en el techo autorizado. En caso de que los montos se reduzcan, no será necesario lo 
anterior. 

• Que se proporcionen por escrito, a la Dirección de la Conagua los números de cuentas bancarias del 
organismo operador para realizar los respectivos depósitos. 

• Los apoyos correspondientes al cuarto trimestre deberán consignarse en el Programa de Acciones 
para poder formalizar su pago en el siguiente ejercicio fiscal, con sujeción a la disponibilidad 
presupuestal. No estarán dentro del techo presupuestal asignado al organismo operador. 

• Una vez que las solicitudes sean aprobadas y priorizadas, la Dirección de la Conagua solicitará al 
organismo operador que presente el programa de acciones a formalizar. 

• A partir de la fecha de formalización del programa de acciones, el organismo operador será 
responsable de elaborar y remitir a la Dirección de la Conagua los reportes trimestrales, sobre los 
volúmenes tratados, la calidad del agua descargada y el tratamiento y disposición de los lodos 
generados, y ésta podrá verificar la información por sí o a través de un tercero. 

• Se entenderá que el organismo operador que no presente reporte trimestral en tiempo tiene atraso 
en la ejecución de su programa y con el fin de evitar el subejercicio, los recursos no solicitados 
podrán ser reasignados por la Conagua a otros estados. 

• La calidad del agua en la descarga que se reporte, deberá corresponder a la muestra tomada y 
analizada por un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA). 

• Las pruebas de laboratorio para determinar la calidad del agua tratada de aquellas PTAR que tratan 
hasta 25 l/s podrán llevarse a cabo en laboratorios no acreditados por la EMA, pudiendo ser quien las 
realice el laboratorio del estado, previa autorización de la Conagua. 

• La calidad del agua reportada trimestralmente deberá estar respaldada por muestreos mensuales 
que deberán cumplir los parámetros establecidos en el programa, de lo contrario solo procederá el 
pago de los meses que si cumplan. 

• Cuando por causas imputables al organismo operador no se presenten los reportes trimestrales en 
tiempo, la Conagua no estará obligada a la radicación de los recursos. 

• Cuando se suspenda la ministración de recursos financieros por causas ajenas a la Conagua, no 
procederá el pago de los trimestres comprometidos ni su reprogramación. 

• La Conagua suspenderá las aportaciones cuando se presenten condiciones económicas 
extraordinarias e imprevisibles, por causas de fuerza mayor, o por ajustes presupuestales ajenos a 
su voluntad. 
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• Si derivado de una inspección, se observa que se han descargado al cuerpo receptor volúmenes sin 
el tratamiento debido, correspondiente a una derivación o desvío del agua residual (bypass), no 
procederá el pago del trimestre correspondiente. 

12.1.1. Reasignación de recursos. 

Podrán ser motivos para la reasignación de hasta el 100% de los recursos del programa, los siguientes 
supuestos: 

• No haber presentado, el cierre del ejercicio anterior del programa en que se haya participado, según 
corresponda. 

• No formalizar en las fechas establecidas los Anexos de Ejecución y Técnico y/o Programa de 
Acciones. 

• Retrasarse en la autorización y contratación de las acciones convenidas. 

• Retrasarse en el avance físico y no ejercer los recursos por causas imputables a los ejecutores. 

• En caso de que al último día hábil del mes de agosto los recursos de la contraparte no se encuentren 
depositados en la cuenta bancaria específica de los programas, la Conagua podrá reasignar el monto 
federal faltante a radicar a esa fecha. 

Estos recursos serán concentrados a nivel central y podrán ser utilizados para llevar a cabo acciones 
determinadas como prioritarias, mismas que serán ejecutadas conforme a normatividad y/o reasignados a 
otras entidades federativas que lo soliciten o en su caso a los mismos siempre que demuestren avances. 

Con objeto de agilizar la adecuada operación de los programas podrán suscribirse anexos o programas de 
acciones para la reasignación, a efecto de hacer el traslado de los recursos, señalando siempre que quedarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal, cuyas fechas de ejecución serán convenidas con la Conagua. 

12.1.2. Relación de iniciativas de inversión. 

La Conagua, con base en las solicitudes recibidas, generará y actualizará periódicamente una base de 
datos de proyectos y sólo las dictaminadas favorablemente serán sustento para el proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación del siguiente ejercicio fiscal. 

12.2. Derechos, obligaciones y sanciones. 

12.2.1. Derechos. 

Será un derecho del organismo operador a beneficiar recibir los recursos de cada programa o 
componente, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en estas Reglas y en el manual de 
operación correspondiente. La radicación de dichos recursos será acorde con la disponibilidad presupuestal 
existente en los sistemas financieros de la Conagua y atendiendo los requisitos señalados en el numeral 12.1. 
“Actividades y plazos”. 

• Los gobiernos federal y estatal, convendrán suspender las aportaciones cuando se presenten 
condiciones económicas extraordinarias e imprevisibles o cuando tengan que hacerlo por causas de 
fuerza mayor. 

• Los solicitantes serán elegibles para acceder a los apoyos de los Programas, sin razón basada en su 
género, raza, credo religioso, condición socio-económica, ni cualquier otra que implique 
discriminación. 

• Los solicitantes elegibles de los programas, conforme a lo establecido en estas Reglas de Operación, 
tienen derecho a que en la Conagua sea recibida su solicitud de apoyo y la documentación 
requerida, y por ningún motivo podrá ser rechazada aun cuando presuntamente sea improcedente; 
los solicitantes podrán acudir ante las autoridades señaladas en el Artículo 17 de las presentes 
Reglas de Operación, en caso de incumplimiento de parte de los responsables de atender las 
solicitudes. 

• Al entregar la solicitud los solicitantes de los apoyos de estos programas adquieren el derecho a que 
se les dé una respuesta por escrito sobre el dictamen de la misma. 

• Una vez que los solicitantes interesados en el apoyo hayan ingresado su solicitud, ya sea de manera 
individual o colectiva, la Conagua deberá comunicarles cualquier información faltante. 

En ninguno de los programas o componentes el solicitante adquiere el derecho al apoyo solicitado por el 
simple hecho de demostrar haber presentado una solicitud. 
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12.2.2. Obligaciones. 

Es obligación del solicitante conducirse con apego a la verdad y entregar la documentación que le sea 
requerida para los programas o componentes. 

El beneficiario de un apoyo adquiere la obligación de cumplir con lo siguiente: 

• Hacer efectivo el apoyo en el plazo autorizado en cada programa. 

• Aportar la contraparte que en su caso le corresponda, que puede ser con recursos económicos, 
mano de obra, materiales de construcción, y/o cualquier tipo de apoyo. 

• Cuando las ACU y/o SRL solicite que su contraparte sea aportada total o parcialmente con mano de 
obra, materiales de construcción, y/o cualquier otro tipo de apoyo, estos conceptos deben ser parte 
integral del proyecto solicitado, esto es que los mismos (la mano de obra y dichos materiales) 
deberán ser indispensables y complementarios a los que se pretendan ejecutar a contrato. 

• Utilizarle apoyo solamente para los fines autorizados y responsabilizarse del buen uso, operación, 
conservación y mantenimiento, de la infraestructura de ser el caso. 

• Otorgar las facilidades y proporcionar la información necesaria a las instancias de coordinación, 
supervisión y control de los niveles de gobierno facultados, para realizar visitas de inspección. 

En los Distritos y Unidades de Riego las personas físicas, ACU o SRL dispondrán de 15 días hábiles, 
contados a partir de la autorización de la solicitud por parte del Comité Hidroagrícola, o del Comité Técnico del 
FOFAE, según sea el caso, para garantizar la disponibilidad de los recursos que les corresponde aportar. 

Los ejecutores o beneficiarios deben conducir los procesos de contratación en estricto apego a lo 
señalado en estas Reglas y el manual de operación correspondiente. Con objeto de facilitar el seguimiento del 
programa podrán invitar con oportunidad a la Dirección de la Conagua a todos los eventos considerados en la 
normatividad federal y ésta podrá o no asistir. 

12.2.3. Sanciones en Materia Hidroagrícola 

El Gobierno Federal a través de la Conagua suspenderá o cancelará la ministración de los recursos 
federales convenidos, en los siguientes casos: 

I. No se cumpla con las disposiciones establecidas en las presentes Reglas. 

II. Que se apliquen los recursos en proyectos o acciones no contempladas en cada Programa o 
componente. 

III. Que los beneficiarios realicen pagos de anticipos y estimaciones sin contar con el Visto Bueno y 
firmado por la Conagua. 

La suspensión del apoyo federal se dará en los siguientes términos: 

• Para los casos previstos en el punto I, los usuarios beneficiados deberán concluir las acciones con 
cargo a sus propios recursos. 

• Para el punto II los usuarios beneficiados deberán reintegrar los recursos mal aplicados a la 
TESOFE, informando a los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la Conagua, así como 
al FOFAE, cuando aplique. 

• Para los casos previstos en el punto III, cancelar los apoyos en el siguiente ejercicio fiscal. 

• En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por los beneficiarios en los procesos de 
contratación, la CONAGUA en la Entidad comunicará al FOFAE y/o al Comité Hidroagrícola, a las 
ACU, SRL y usuarios beneficiados sobre la cancelación de la participación federal. 

• En caso de incumplimiento de las obligaciones que contraen los beneficiarios de los programas o 
componentes, en la adquisición, construcción, conservación, rehabilitación, complementación, 
ampliación, modernización de las obras y/o tecnificación, la Conagua y el Gobierno Estatal en su 
caso, suspenderá o cancelará su aportación; dichos beneficiarios no podrán participar en los mismos 
hasta que se regularice el cumplimiento de sus obligaciones. 

• En caso de incumplimiento de las obligaciones, inclusive las que en años anteriores hayan contraído 
los beneficiarios de los programas o componentes, en la adquisición de maquinaria, éstos 
responderán por los daños y perjuicios que ocasionen y se obligarán con el Comité Técnico del 
FOFAE, o Comité Hidroagrícola a regresar la maquinaria y equipo en condiciones físicas y 
mecánicas adecuadas de operación, para su reasignación correspondiente; en tanto no se 
regularicen, no podrán participar en ningún programa hidroagrícola. 
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• Las ACU o SRL de los distritos de riego que hayan incurrido en alguna sanción o no hayan aportado 
su contraparte, no serán sujetos para recibir apoyo del programa o componente en el siguiente 
ejercicio fiscal o hasta su regularización. 

12.2.4. Sanciones en materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

La Conagua podrá suspender la ministración de los recursos convenidos en los siguientes casos: 

I. Cuando se apliquen los recursos en proyectos o acciones no consideradas por el Programa, en cuyo 
caso deberá reintegrar los recursos a la Federación, más los intereses que se hubieren generado en 
el periodo, mediante cheque certificado o de caja, o vía Sistema de Pagos Electrónicos de Uso 
Ampliado, denominado SPEUA, a la TESOFE, informando a la Contraloría General del Estado y a la 
SFP, de conformidad con los convenios celebrados entre estas dependencias. 

II. Cuando los avances físicos de las obras estén por debajo de lo programado. 

III. Cuando así lo propongan los órganos fiscalizadores facultados para tal efecto, con base en los 
resultados de las auditorías, verificaciones e investigaciones que se realicen. 

Corresponderá a la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social proponer a la dependencia o 
entidad que haya transferido recursos federales para la ejecución de programas y proyectos por instituciones 
de otros órdenes de gobierno, la corrección, suspensión o cancelación de los mismos, con base en los 
resultados de las auditorías, verificaciones e investigaciones que realice. 

En los casos previstos en los dos últimos numerales, con el fin de evitar el subejercicio, la Conagua podrá 
reasignar los recursos. 

Si el gobierno del estado no firma los anexos de ejecución y técnicos y Programas de Acciones, conforme 
al techo establecido y plazo establecido en las presentes Reglas, la Conagua podrá reducir el monto federal 
autorizado en un 15% por cada mes de retraso. Mismo porcentaje de reducción podrá aplicarse por cada mes 
de retraso en las licitaciones de las obras y acciones programadas. 

Los ejecutores que incumplan las Reglas de Operación del Programa correspondiente, no podrán 
participar en la ejecución y sólo serán elegibles como ejecutores hasta que hayan subsanado dicho 
incumplimiento. Si corresponde al ejecutor estatal la no participación, esto no evitará que participen los 
municipios que cumplen con los criterios para participar en el Programa de que se trate, por lo que el estado 
deberá formalizar las acciones y los municipios ejecutar el programa. En caso de ser el municipio el que 
incumpla, el estado podrá participar en el programa y ejecutar acciones incluso en el municipio que esté en 
incumplimiento, y este último deberá formalizar las acciones que el estado ejecutará. Cuando ambos 
incumplan y la acción sea prioritaria, a solicitud de las partes, la Conagua podrá ser el ejecutor. 

El ejecutor podrá iniciar los procesos licitatorios de las acciones aprobadas en los anexos técnicos o 
documentos correspondientes con su contraparte, aun cuando a esa fecha no cuente con los recursos 
federales convenidos y siempre que no contravengan la normatividad aplicable. 

12.2.5 Consideraciones especiales. 

Los recursos y las acciones destinados a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que emitan la Secretaría de Gobernación y la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en su respectivo ámbito de competencia, en el marco del Sistema Nacional de 
Protección Civil y de conformidad con las disposiciones aplicables. 

12.3. Coordinación institucional. 

La ejecución de los programas de infraestructura hidráulica tiene el propósito de vincular los tres órdenes 
de gobierno: federal, estatal y municipal, para que los impactos de la inversión sean lo más redituables desde 
el punto de vista técnico, económico y social, tanto en las acciones de infraestructura hidroagrícola como en 
las de agua potable, alcantarillado y saneamiento. En este contexto se integra una política transversal en la 
que participa el sector agua y cuyo objetivo es desarrollar de manera integral las capacidades para mejorar  
la infraestructura hidroagrícola y la tecnificación del riego y fortalecer el acceso y calidad de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

Para que esto tenga sustento, los programas a cargo de la Conagua buscan establecer vínculos de 
coordinación institucional con instancias que contribuyan a mejorar la infraestructura hidroagrícola y la 
tecnificación del riego, como son: las Secretarías de Economía y de Comunicaciones y Transportes; así como, 
particularmente con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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En materia de acceso al agua y calidad del agua potable, alcantarillado y saneamiento, que lleva implícito 
el uso sustentable del recurso, se promueven mecanismos de coordinación entre instancias como: la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Educación Pública, la 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Turismo y la propia cabeza 
de sector, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

A fin de evitar la duplicidad de apoyos de estos programas para las mismas componentes, el Subcomité 
Hidroagrícola del FOFAE y el Comité Hidroagrícola, deberán coordinar las acciones de los programas con los 
de la SAGARPA en el estado. 

12.4. Conclusión de proyectos. 

12.4.1. Acta de entrega-recepción. 

A) Hidroagrícola 

Una vez concluidas las acciones realizadas con apoyos de cada uno de los programas, los beneficiarios 
informarán según la modalidad que hayan elegido para ejercer los recursos al Subcomité Hidroagrícola del 
FOFAE o Comité Hidroagrícola. 

El Organismo de Cuenca o Dirección Local de la Conagua, o a quien designen verifican la conclusión de 
las acciones y testifican en el Acta de entrega-recepción formulada por los beneficiarios. En este acto se 
formalizará el Acta antes citada donde los beneficiarios deberán invitar al menos el representante del 
Subcomité Hidroagrícola del FOFAE o Comité Hidroagrícola y de la Conagua, los representantes de los 
Organismos Fiscalizadores y el proveedor del bien o servicio, sin ser limitante su asistencia para llevar a cabo 
el acto. 

La documentación que avala la entrega-recepción de los apoyos otorgados deberá formar parte del 
expediente respectivo. Es responsabilidad del Comité Técnico del FOFAE o Comité Hidroagrícola, según sea 
el caso o quien designe, resguardar dicha documentación para los efectos legales, por un periodo de seis 
años que establece la normatividad aplicable. Cuando el expediente sea resguardado por el Comité Técnico 
del FOFAE, deberá proporcionar copia autentificada a la Conagua en la entidad. 

B) Agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

Concluida la obra el gobierno de la entidad federativa o el municipio en su carácter de entidad ejecutora, la 
recibe y levanta el acta de entrega correspondiente e informa a la Dirección de la Conagua. Una vez 
constatada dicha terminación, personal de las instancias de gobierno hacen entrega formal del sistema y del 
manual de operación respectivo, cuando así aplique, a la comunidad u organismo operador que será 
responsable de su manejo, administración y mantenimiento. Por último, se firma el Acta de entrega-recepción 
correspondiente y se envía una copia de ella a la Conagua en el estado. 

En caso de que la instancia ejecutora de la obra sea también responsable de su manejo, administración y 
mantenimiento, se deberá firmar también el Acta de entrega-recepción para efectos de manejo, administración 
y mantenimiento entre el área de dicha instancia que fue la responsable de la ejecución de la obra y el área 
responsable del manejo, administración y mantenimiento. Una copia de dicha Acta también deberá ser 
entregada a la Conagua en el estado. 

El gobierno de la entidad federativa o, en su caso, el municipal, será responsable de integrar y mantener el 
resguardo de la documentación y los expedientes de obras y acciones del programa operativo anual. De igual 
forma, deberá elaborar oportunamente el cierre de ejercicio en los formatos establecidos, el cual deberá ser 
congruente con la información plasmada en los informes y responder a las metas e indicadores de evaluación 
establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

12.4.2. Cierre de ejercicio. 

A) Hidroagrícola. 

Cuando los recursos sean operados y administrados por las ACU, SRL, o usuarios Hidroagrícolas. 

El Comité Técnico del FOFAE será responsable de integrar el informe de cierre del ejercicio de cada 
programa o componente, quienes los entregarán a la Dirección de la Conagua en la entidad, y ésta a su vez la 
remitirá al área normativa del nivel central, para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
correspondiente. 

Cuando los recursos sean operados y administrados por las ACU y SRL. 

El Comité Hidroagrícola, será el responsable de integrar el informe de cierre del ejercicio de cada 
programa o componente, quien lo entregará a la Dirección de la Conagua en la entidad, y ésta a su vez la 
remitirá al área normativa del nivel central, para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
correspondiente. 
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En ambos casos se integrará el cierre del ejercicio presupuestal anual, considerando el listado de 
beneficiarios y montos apoyados durante el ejercicio fiscal que se reporta, así como aquellos que al 31  
de diciembre se encuentran devengados conforme al artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y lo remitirá en documento y medios magnéticos a más tardar el 
último día hábil de enero del ejercicio fiscal posterior al que se informa, al área normativa del nivel central. 

Independientemente de este informe, el Comité Técnico del FOFAE y el Comité Hidroagrícola, a través de 
la Dirección de la Conagua en la entidad estarán obligados a seguir informando mensualmente al área 
normativa del nivel central, los avances en la aplicación de los recursos reportados como devengados y 
contabilizados en el ejercicio fiscal de que se trate, hasta su total aplicación o su devolución a la TESOFE en 
los términos de los Artículos 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Al término de este proceso se deberá elaborar, el informe de cierre del programa o componente, 
incluyendo los resultados definitivos de la operación. 

B) Agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

El gobierno de la entidad federativa consolidará y remitirá a la Dirección de la Conagua la información del 
cierre de ejercicio por la totalidad de los recursos radicados, debidamente firmado y revisado por los 
ejecutores para efectos de la cuenta pública a más tardar en el mes de enero del siguiente año. 

Cuando el gobierno municipal sea el ejecutor, deberá enviar la información del cierre de ejercicio al 
gobierno de la entidad federativa para su consolidación. 

En el caso de que las acciones programadas se hayan contratado a más tardar el 31 de diciembre del 
ejercicio correspondiente pero no sean terminadas en dicho ejercicio por desastres naturales declarados por 
la Administración Pública Federal o situaciones graves justificadas, y los recursos federales convenidos se 
hayan devengado, en términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y siempre que se observen criterios, entre otros, de legalidad, eficiencia, eficacia, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas y bajo la consideración de que se 
respeten las especificaciones y características objeto de los recursos originalmente otorgados, el ejecutor, 
podrá proponer a la Conagua los mecanismos para la conclusión de dichas acciones. Dichos casos serán 
revisados por la Conagua, quien en su caso los someterá a opinión de la SHCP. 

Cuando el mecanismo sea ampliación de plazo, éste no podrá exceder el ejercicio fiscal siguiente, 
debiendo presentar avances en las acciones aplazadas para que le sean radicados recursos federales del 
ejercicio corriente; el aplazamiento no exime a la Entidad Federativa de presentar el cierre en los términos y 
para los efectos señalados en el primer párrafo de este apartado. 

Asimismo al término de la ampliación de plazo deberán presentar cierre de ejercicio para poder recibir los 
apoyos del siguiente ejercicio fiscal, cierre que deberá ser congruente con el presentado en enero. 

En estos casos, conforme a sus avances, la ministración de recursos del siguiente ejercicio fiscal estará 
sujeta a disponibilidad presupuestal, por lo que no serán exigibles por los ejecutores en ejercicios futuros. 

Las acciones elegibles serán aquellas que hayan sido contratadas durante el ejercicio correspondiente; no 
obstante lo anterior las obras que por sus características requieran más de un ejercicio fiscal para su 
ejecución podrán contratarse una sola vez y deberá, establecerse en el contrato que la ejecución de dichas 
obras estará sujeta a la disponibilidad presupuestal en el o los siguientes ejercicios fiscales. 

12.4.3. Recursos no devengados. 

Los recursos devengados conforme a los artículos 54 y 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 10, 85, 175 y 176 de su Reglamento, no pagados por los beneficiarios al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), dentro de los primeros 15 días naturales del siguiente ejercicio fiscal. En caso de extemporaneidad 
del reintegro, también se deberán cubrir cargas financieras a la TESOFE, las cuales serán determinadas por 
ésta. Asimismo, deberán reintegrarse a la TESOFE los intereses generados por los recursos federales 
depositados en las cuentas bancarias establecidas para los programas federales respectivos. 

Artículo 13. Auditoría, control y seguimiento. 

De acuerdo con los artículos 74, 75 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 180 de su Reglamento, en estas Reglas de Operación se incorporan mecanismos de seguimiento  
y evaluación de los programas, incluyendo los indicadores de desempeño denominados de gestión y 
estratégicos o de evaluación. 
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Los indicadores definidos en la Matriz de Marco Lógico se muestran en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) o en el Anexo II, y son los parámetros utilizados para medir el logro de 
los objetivos de los programas o componentes. 

De conformidad con las disposiciones aplicables en la materia del Sistema Integral de Información de los 
Ingresos y Gasto Público y sin menoscabo de los sistemas de seguimiento complementario instrumentados 
por la Conagua, para disponer de información detallada sobre el avance físico y financiero de las acciones, 
metas y descripción general de proyectos específicos, se establece la aplicación de los procesos y 
mecanismos conducentes para informar, mensual y trimestralmente, a la SHCP y a la Secretaría de la 
Función Pública, el avance físico y financiero de recursos presupuestarios y metas autorizados en los 
calendarios de los programas, identificando y justificando en su caso las variaciones registradas. 

Los recursos que la Federación otorga a través de la Conagua para estos programas o componentes 
podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por medio de la Dirección General de Operación 
Regional y Contraloría Social y, en su caso, por la Unidad de Auditoría Gubernamental de los órganos 
internos de control en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o auditores 
independientes contratados para tal efecto, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

Las entidades federativas a partir de la formalización de sus programas, informarán mensual y 
trimestralmente sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales que les sean 
transferidos por concepto de subsidios y que fueron suministrados y ejercidos conforme a los conceptos, 
actividades y programas autorizados, acciones, metas e indicadores comprometidos; igualmente, informarán 
los resultados de las evaluaciones que se lleven a cabo al respecto. Deberán también observar los 
“Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos federales 
transferidos a las entidades federativas”, publicados por la SHCP, el 25 de febrero de 2008, en el Diario Oficial 
de la Federación. 

El ejecutor ante la intervención de un ente auditor deberá: 

• Dar las facilidades a dichas instancias para realizar las auditorías. 

• Atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, así como dar seguimiento y solventar las 
observaciones y recomendaciones planteadas por los órganos fiscalizadores. 

13.1. Contraloría social. 

En los programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento la Conagua implementará un Esquema y 
una Guía Operativa de Contraloría Social, tomando como base el “Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la contraloría social en los programas federales de desarrollo 
social”, emitidos por la Secretaría de la Función Pública y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de que la población de las localidades a beneficiar verifiquen, por conducto 
de los comités que al efecto se constituyan, que las Instituciones ejecutoras de la infraestructura contemplada 
en dichos programas cumplan con las metas establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos. 

En el Esquema se establecerán los lineamientos y las estrategias que deberán implementarse en cada 
uno de los programas para la realización de las actividades de promoción y operación de la Contraloría Social, 
así como los criterios para la definición de las localidades donde se llevarán a cabo esas actividades; y en la 
Guía Operativa se establecerán los procedimientos para la realización de éstas además de su registro en el 
sistema informático diseñado para el efecto por la Secretaría de la Función Pública. 

El Esquema y la Guía Operativa deberán contener al menos, los siguientes compromisos para la 
promoción de la Contraloría Social a cargo de la Institución que tendrá a su cargo la ejecución de las obras 
contempladas en los programas antes señalados: Difusión entre los beneficiarios de la información básica 
relacionada con los programas; interacción con los beneficiarios para fomentar la constitución de los comités 
comunitarios; capacitación y asesoría de a los servidores públicos responsables de llevar a cabo la 
promoción; capacitación y asesoría a los integrantes de los comités para el desempeño de sus funciones; 
implementación de los mecanismos para el seguimiento de las actividades y su vinculación con el sistema de 
atención ciudadana; y captura de información en el sistema informático. 

La Institución que tendrá a su cargo la ejecución de las obras de los programas referidos, podrá programar 
los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las actividades de promoción y seguimiento 
de la Contraloría Social, enunciadas en el párrafo que antecede, cuyo importe no deberá exceder del 0.2% o 
de 100 mil pesos lo que resulte menor en el ejercicio, respecto del monto total de las obras sujetas a 
contraloría social formalizadas. 
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El Esquema y la Guía Operativa de Contraloría Social, una vez obtenida la validación correspondiente por 
parte de la Secretaría de la Función Pública, se difundirán a los gobiernos estatales y municipales 
participantes en la ejecución de los programas. 

13.1.1.- Programación de recursos. 

Cuando los ejecutores del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas y 
del Programa de Tratamiento de Aguas Residuales determinen la necesidad de programar recursos para 
llevar a cabo la promoción de la Contraloría Social, deberán establecer el monto con base en: el número de 
localidades por atender; el número de visitas a las mismas; así como las actividades a realizar con los 
beneficiarios. Esta disposición será aplicable a las Direcciones Generales de Organismo de Cuenca y 
Direcciones Locales de la Conagua, cuando participen como ejecutoras con base en lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

Los ejecutores de los Programas, y en su caso la Dirección de la Conagua, que requieran un porcentaje 
superior al 0.2% o de 100 mil pesos, según se haya determinado, deberán someter a validación de las oficinas 
centrales de la Conagua, su propuesta para el financiamiento de las actividades de promoción a su cargo. 
Esta propuesta deberá considerar las bases indicadas en el párrafo anterior. 

La definición de los bienes y servicios que podrán adquirirse para la realización de las actividades de 
promoción se establecerá en el Esquema de Contraloría Social. 

Para el PROSSAPYS IV el financiamiento será dentro del componente de Atención Social y Participación 
Comunitaria, atendiendo a la mezcla de recursos establecida para el mismo en las presentes reglas de 
operación. Las actividades de promoción de Contraloría Social del Programa Agua Limpia podrán incluirse 
dentro de dicho componente del PROSSAPYS IV. 

Artículo 14. Gastos de operación. 

La Conagua podrá disponer de recursos presupuestales para las actividades de seguimiento normativo, 
control, supervisión, verificación de acciones y evaluación interna de los apoyos otorgados, cuyo monto no 
será mayor a 4.94% del presupuesto destinado al otorgamiento de apoyos de los programas o componentes 
sujetos a estas Reglas. 

Asimismo, dentro de los gastos de operación, la Conagua podrá considerar: 

• Contratar el seguimiento y evaluación de los programas a nivel nacional; 

• Asistencia técnica para la operación del Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y 
Equipamiento en Unidades de Riego. 

• Adquisición de vehículos para llevar a cabo el seguimiento normativo de los programas. 

• Destinar los recursos necesarios para realizar las actividades a su cargo dentro de la promoción y 
seguimiento de la Contraloría Social. 

• Organizar eventos de capacitación por administración o la asistencia a estos eventos. 

• Compra de carros tanque para abastecimiento de agua, para uso y consumo humano, los cuales 
podrán ser transferidos en comodato a los municipios, con el compromiso de devolverlos en 
condiciones de operación, una vez que se haya atendido la urgencia o emergencia para la cual 
fueron destinados. Para hidroagrícola no aplica. 

• Elaboración de términos de referencia y desarrollo de planes maestros estatales. 

• Adquisiciones de equipos de cómputo (computadoras de escritorio y portátiles, impresoras, scanner y 
plotter), audiovisuales, así como mobiliario y equipo de oficina y módulos de oficinas móviles. Equipo 
topográfico y de georreferenciación. 

• Diseño de sistemas informáticos para el procesamiento, manejo y análisis de información. 

• Elaboración de estudios y proyectos ejecutivos relacionados con el sector de agua potable y 
saneamiento. 

• Publicación de documentos de análisis y difusión de buenas prácticas. 
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Artículo 15. Evaluación. 

15.1. Interna 

A) Hidroagrícola. 

Con la finalidad de medir el impacto de las inversiones realizadas, el Organismo de Cuenca o Dirección 
Local de la Conagua en la entidad, durante el primer semestre, convocará, seleccionará y contratará a las 
instituciones académicas y de investigación, empresas y profesionales que cuenten con el perfil requerido 
para que realicen la evaluación anual de cada programa o componente. Esta evaluación anual aplicará a nivel 
entidad federativa y por programa o componente y se realizará una vez que el impacto de la inversión se vea 
reflejado en un año agrícola. En particular, para el programa Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de 
Distritos de Riego, se deberá realizar por componente, y aplicará únicamente cuando el ejercicio fiscal a 
evaluar se destinó una inversión mayor a 20 millones de pesos de recursos federales. 

La Conagua, a nivel central, cuando lo considere conveniente podrá realizar estudios técnico-económicos 
y de seguimiento de los programas y componentes, en el ámbito nacional para este propósito contratará las 
instituciones académicas y de investigación preferentemente nacionales con reconocimiento y experiencia en 
la materia. 

B) Agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

Al término del ejercicio fiscal la Dirección de la Conagua podrá verificar el cumplimiento de las acciones e 
indicadores establecidos en los anexos y solicitudes de traspaso de cada programa y lo reportará a través del 
documento Cierre de Ejercicio. 

15.2 Externa. 

Los programas a que se refieren estas Reglas de Operación serán sujetos a una evaluación de sus 
resultados, de sus beneficios económicos y sociales y de su efectividad costo, conforme a los lineamientos 
generales que emitan la SHCP, la SFP y el CONEVAL. 

Con el objeto de apoyar la evaluación externa de los beneficios económicos y sociales generados por la 
asignación y aplicación de los recursos presupuestarios, en los apartados correspondientes se establecen los 
procedimientos de seguimiento que permiten integrar la información sobre otras variables relevantes para ese 
propósito. 

Para apoyar la citada evaluación de resultados, se dará el seguimiento a los indicadores considerados en 
el marco lógico (matriz de desempeño) para los programas hidroagrícolas y de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. 

Artículo 16. Transparencia. 

Para fomentar la transparencia en el ejercicio y asignación de los apoyos, la Conagua instrumentará las 
acciones siguientes: 

Difusión y promoción de las presentes Reglas publicándolas en el Diario Oficial de la Federación y en el 
sitio de Internet www.conagua.gob.mx. 

Para las obras de mayor relevancia desde el punto de vista económico y social, el ejecutor deberá instalar, 
durante el proceso constructivo y en un lugar público de amplia concurrencia de las localidades beneficiadas, 
un anuncio de fácil visibilidad con el siguiente contenido: 

• Nombre del Programa, descripción de la obra, el logo de la Conagua y el de las dependencias del 
gobierno de la entidad federativa participante, los cuales deberán tener las mismas dimensiones. El 
logotipo de Conagua deberá ser respetado en sus proporciones de acuerdo con el Manual de 
Identidad de la Conagua. 

• Incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Está prohibido el uso de este programa 
con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

El diseño de este anuncio, deberá apegarse a la normatividad aplicable en materia de imagen establecida 
en el Manual de Identidad Institucional del gobierno federal y la normatividad correspondiente de los 
organismos o instituciones participantes. 

La papelería y documentación oficial de difusión, así como la publicidad y promoción de los apoyos de la 
Conagua y de los ejecutores, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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Toda la publicidad y promoción que adquiera la Conagua y en su caso los ejecutores, tales como anuncios 
en medios electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole deberán incluir invariablemente la 
siguiente leyenda: “Estos apoyos están financiados con recursos públicos aprobados por la Cámara de 
Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal de los 
funcionarios”. Para el caso en que el ejecutor adquiera publicidad sobre obras en particular, ésta deberá incluir 
la leyenda previamente establecida y mencionar, si es el caso, a todas las instancias participantes. En la 
difusión de estas obras deberá siempre incluirse el logo de la Conagua. 

En la infraestructura construida con recursos de programas sujetos a estas Reglas de Operación podrá 
rotularse los logos de las instituciones o dependencias que financiaron las obras, bajo criterios de equidad, 
proporcionalidad y cantidad. 

Se debe publicar la información de los apoyos y los padrones de beneficiarios conforme a lo previsto en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como en la Ley del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y conforme a las características de cada programa. 

Con fundamento en los artículos 106, 107, 108 y 109 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 283, 284, 285 y 287 de su Reglamento; 1, 2, 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, y 1, 3, 8 y 9 de su Reglamento, la información relativa a los 
programas y proyectos aprobados para el año que corresponda, será difundida periódicamente por las 
entidades federativas entre la población por medios remotos o locales de comunicación electrónica, 
incluyendo el avance en el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Los Anexos de Ejecución y Técnicos y los Programas de Acciones que se formalicen con las entidades 
federativas, municipios u organismos operadores y, en su caso, los convenios de concertación con las ACU o 
la SRL, serán difundidos por éstas en su página electrónica o en cualquier otro medio de difusión; la Conagua 
hará lo propio en su página de Internet. 

En la página web de la Conagua www.conagua.gob.mx se pondrá a disposición de todo público los 
procedimientos específicos que se utilicen para los programas, los cuales son de carácter complementario, no 
deben contravenir lo dispuesto en las presentes Reglas y no podrán contener requisitos adicionales a las 
mismas. 

De igual forma, se debe publicar anualmente, en uno de los diarios de mayor circulación de la entidad 
federativa y en la Gaceta Oficial, la relación de beneficiarios de cada programa. 

Se deberán atender las medidas para la comprobación y transparencia en los términos de las 
disposiciones aplicables, sin que ello implique limitaciones o restricciones a la administración y erogación de 
los recursos entregados a las instancias ejecutoras, para tal efecto se deberá: 

Cancelar la documentación comprobatoria del gasto a más tardar de forma trimestral con un sello que 
contenga la leyenda: 

“OPERADO” y el año fiscal de que se trate. 

NOMBRE DEL PROGRAMA________ 

NOMBRE DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO _______ 

En caso de ser electrónica según se determine. 

Artículo 17. Quejas y denuncias. 

Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias con respecto a la indebida aplicación de estas 
Reglas ante cualquiera de las siguientes instancias: 

• El órgano interno de control en cada Dirección de la Conagua, así como en oficinas centrales de la 
Conagua. 

• Órgano Estatal de Control de la Entidad Federativa. 

• Órgano Interno de Control de la Instancia Ejecutora de los Programas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Para los programas de agua potable, alcantarillado y saneamiento, la contraparte de 
recursos podrá estar integrada por recursos estatales y/o municipales, del Ejecutor, Organismos Operadores 
partiendo de su generación interna de caja, del sector social y/o participación de la iniciativa privada u otra 
forma siempre que no contravenga lo establecido en las presentes reglas. 
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TERCERO.- La Comisión Nacional del Agua, de manera excepcional, ante una declaratoria de desastre 
natural emitida por la Administración Pública Federal y publicada en el Diario Oficial de la Federación, podrá 
apoyar hasta con el 100% (cien por ciento) de recursos federales sin necesidad de concurrencia de otros 
recursos, en programas, proyectos, obras y acciones, incluyendo los gastos inherentes para la prestación del 
servicio público urbano para la entrega urgente o emergente de agua, en localidades de las entidades 
federativas incluyendo municipios comprendidos en la Estrategia Nacional Cruzada contra el Hambre 
(SINHAMBRE) . En dichos casos, la Comisión Nacional del Agua está facultada a tomar todas las medidas 
necesarias para cumplir con los objetivos para atender los efectos producidos por cualquier tipo de fenómeno 
extremo y podrá ser el ejecutor de los programas, proyectos, obras y acciones que determine como elegibles. 
Para ello podrá suscribir los instrumentos jurídicos correspondientes que permitan llevar a cabo las acciones 
sin apegarse estrictamente a las presentes reglas. 

CUARTO.- Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, dentro del 
ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación, deberá 
identificar e implementar acciones que contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. 
Dichas acciones atenderán a la población en situación de pobreza extrema identificados a partir de la 
información socioeconómica integrada al Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE). Lo anterior, con 
base en los Lineamientos de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas de los Hogares y disponibles en la 
dirección: www.sedesol.gob.mx 

Asimismo, cuando aplique, para las acciones de servicios básicos e infraestructura social básica se 
atenderá a las personas que habitan en las Zonas de Atención Prioritaria urbanas y rurales vigentes 
disponibles en la dirección electrónica: http://sisge.sedesol.gob.mx/SISGE/ 

Para implementar dichas acciones, se podrán realizar los ajustes necesarios en su planeación y 
operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación interinstitucional correspondientes, sin 
menoscabo de lo establecido en las presentes reglas de operación y de las metas establecidas, así como en 
función de la capacidad operativa y disponibilidad presupuestal. 

La Unidad Responsable de los Programas deberá informar las acciones, presupuesto y avances en las 
metas e indicadores de las acciones que se desarrollen para dar cumplimiento a los objetivos de la Cruzada. 

QUINTO.- Para la actualización de los Manuales de Operación de los Programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, así como en la implementación del Esquema y Guía Operativa de Contraloría 
Social, ambas actividades contempladas en las presentes Reglas de Operación, la Conagua tomará en 
consideración los lineamientos que emita la Secretaría de Desarrollo Social en torno a la organización y 
funcionamiento de los comités comunitarios en las localidades de los municipios contemplados dentro del 
Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre. 

SEXTO.- A efecto de cumplir con lo señalado en el Artículo Vigésimo del DECRETO que establece las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública 
Federal, la Conagua continuará instruyendo que el pago a sus beneficiarios se realice de forma electrónica, 
mediante depósito en cuentas bancarias de beneficiarios de subsidios. La forma de pago prevista en este 
artículo, estará exceptuada en aquellos casos en que no se cuente con servicios bancarios en la localidad 
correspondiente. 

SÉPTIMO.- Sólo para el presente ejercicio fiscal, adicionalmente a los porcentajes de aportación de 
recursos federales señalados en las presentes reglas de operación para los programas: de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU) y Programa de Tratamiento de Aguas Residuales 
(PROTAR), podrán ser apoyados con recursos federales de estos programas hasta con un 20% del 100% que 
le corresponda aportar como contraparte a la entidad federativa. Para el Programa para la Construcción y 
Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS), este apoyo 
adicional podrá ser hasta del 25% en los mismos términos. Para el cálculo de los apoyos del 20% y 25% antes 
señalados y con la finalidad de manejar enteros sin decimales se toma como criterio decimal que a partir de 
0.5 el ajuste se hará al entero superior y menos de esa cantidad, el ajuste será al entero inferior. 

OCTAVO.- A efecto de cumplir con las bases de colaboración entre la Conagua y la SAGARPA, para la 
Tecnificación del riego, esta última podrá habilitar a los Distritos de Riego como ventanillas únicas  
para la recepción de proyectos de tecnificación del riego y para el caso de las unidades de riego la recepción 
de proyectos se llevará a cabo en los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la Conagua, en ambos 
casos serán remitidos a la Subsecretaría de Agricultura, a través de la Subdirección General de 
Infraestructura Hidroagrícola. 

NOVENO.- En el caso de que CONAGUA y SAGARPA así lo convengan, la Comisión Nacional del Agua 
podrá apoyar la tecnificación del riego de los Distritos y Unidades de Riego conforme a los lineamientos que 
se especifican en los Manuales de operación respectivos. 

Dado en la Ciudad de México Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil 
catorce.- El Director General de la Comisión Nacional del Agua, David Korenfeld Federman.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Atribuciones y Responsabilidades de las Instancias Participantes en Reglas de Operación de los 
Programas Hidroagrícolas. 

Del Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional del Agua (Nivel Central). 

Cuando los recursos sean operados y administrados por las ACU, SRL o Usuarios Hidroagrícolas: 

• Definir el modelo de Convenio de Concertación para la formalización de los compromisos, y recursos. 

• Radicar los recursos presupuestarios convenidos conforme a la disponibilidad presupuestal 
autorizada por la SHCP, en las cuentas bancarias mancomunadas de las ACU, SRL o a las 
empresas contratistas a cuenta y orden de los Usuarios Hidroagrícolas. 

Cuando los recursos sean operados y administrados por el FOFAE: 

• Definir los modelos de anexos de ejecución y técnico para la formalización de los compromisos, 
recursos y metas. 

• Radicar al FOFAE los recursos presupuestarios convenidos, conforme a la disponibilidad 
presupuestal autorizada por la SHCP. 

Y para los dos casos: 

• Otorgar capacitación a los productores, directivos y técnicos de las asociaciones de usuarios de riego 
a través de instituciones de enseñanza e investigación y personas físicas o morales, que cuenten con 
técnicos especializados, de manera coordinada con instituciones del sector. 

• Emitir los lineamientos e indicadores para la evaluación de los programas hidroagrícolas a nivel 
estatal y nacional. 

• Emitir precios base y especificaciones técnicas para adquisición de maquinaria y equipo de 
conservación de infraestructura hidroagrícola, así como de la rehabilitación integral de maquinaria y 
equipamiento de talleres. 

• Emitir y poner a disposición de los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, el Catálogo de 
Conceptos y Especificaciones Técnicas y de Precios Unitarios para las Obras Hidroagrícolas. 

• Convocar, seleccionar y contratar a las instituciones o empresas que realicen en su caso la los 
estudios técnico-económicos y de seguimiento de los programas y sus componentes, a nivel 
nacional. 

• Informar a la SHCP y a la SFP del avance físico y financiero de los programas o componentes con la 
periodicidad establecida de conformidad al artículo 106, 107, 108 y 109 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 283, 284, 285 y 287 de su Reglamento. 

• Elaborar el Plan Director para Unidades de Riego constituidas en SRL. 

• Elaborar los estudios especiales y proyectos ejecutivos instruidos por el ejecutivo federal. 

Del Gobierno del Estado. 

Cuando los recursos sean operados y administrados por las ACU, SRL o Usuarios Hidroagrícolas: 

• Participar como vocal en el Comité Hidroagrícola. 

• Promover la participación de los organismos financieros locales y regionales, bancos y 
organizaciones auxiliares del crédito, mediante el establecimiento de esquemas de financiamiento. 

• Cuando sea el caso radicar a las cuentas de las ACU o SRL los recursos presupuestarios que aporte 
a cada programa o componente, conforme a los compromisos señalados en los Convenios de 
Concertación. 

Cuando los recursos sean operados y administrados por el FOFAE: 

• Acordar conjuntamente con la Dirección de la Conagua en el Estado los montos, y suscribir los 
respectivos Anexos de Ejecución y Técnicos. 

• Radicar al FOFAE los recursos presupuestarios que aporte a cada programa o componente, 
conforme a los compromisos señalados en los Anexos de Ejecución y Técnicos, así como apoyar al 
Subcomité Hidroagrícola en la aplicación de la normatividad y mecánica operativa de los programas 
o componentes. 

• Convocar a las ACU, SRL y Usuarios Hidroagrícolas de los Distritos y Unidades de Riego, a fin de 
difundir los beneficios, alcances, criterios de jerarquización y requisitos para ser elegibles a estos 
apoyos y solicitarles que los promuevan y difundan entre sus agremiados. 
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• Difundir conjuntamente con la Dirección de la Conagua en el Estado, los sitios de atención y 
recepción de la documentación de los interesados en participar en los programas o componentes; en 
particular el programa de ámbito de los distritos de riego serán las oficinas de las Jefaturas de los 
Distritos de Riego. 

• Promover la participación de los organismos financieros locales y regionales, bancos y 
organizaciones auxiliares del crédito, mediante el establecimiento de esquemas de financiamiento. 

• Presidir el Subcomité Hidroagrícola, órgano auxiliar del Comité Técnico del FOFAE, con las 
funciones que le correspondan. 

• En su carácter de fideicomitente llevar a cabo las acciones necesarias para que se cumpla lo 
señalado en estas Reglas y Manuales de Operación de cada programa y en su caso de cada 
componente y demás disposiciones aplicables que emita la Conagua para tal efecto. 

• Proporcionar a la Dirección de la Conagua en el Estado, el apoyo que ésta requiera, para el 
cumplimiento de las obligaciones señaladas en esta Reglas y Manuales de Operación de cada 
programa o componente, así como de sus atribuciones y competencias. 

• Remitir a la Dirección de la Conagua en el Estado, dentro de los 10 primeros días de cada mes, en 
medio electrónico o impreso la información correspondiente sobre las aportaciones que realicen, así 
como del avance programático presupuestario y físico-financiero de los programas o componentes 
previstos en estas Reglas. 

• En su carácter de fideicomitente, apoyar a la Dirección de la Conagua en el Estado, para que a más 
tardar el día 31 de enero del ejercicio posterior al que se informa, se elabore el informe de cierre del 
ejercicio presupuestal anual, considerando el listado de beneficiarios y montos apoyados durante el 
ejercicio fiscal que se reporta así como aquellos que al 31 de diciembre se encuentran devengados. 

• Remitir a la instancia estatal correspondiente, copia del Anexo de Ejecución y Técnico en cuanto se 
concluya el proceso de su formalización. 

• Para el caso de los programas hidroagrícolas, convocar al Comité Técnico a sesionar al menos una 
vez al mes y sesiones extraordinarias cuando se requieran. 

De los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la Comisión Nacional del Agua en los Estados. 

Cuando los recursos sean operados y administrados por las ACU, SRL o Usuarios Hidroagrícolas: 

• Conjuntar, revisar y resguardar el Expediente Técnico o de Obra de cada proyecto autorizado por el 
Comité Hidroagrícola, por al menos durante un periodo de seis años. 

• Formular los presupuestos anuales de los programas o componentes con base en las solicitudes de 
las ACU, SRL y Usuarios Hidroagrícolas. 

• Distribuir para cada Distrito de Riego en la entidad, por componente, la asignación federal autorizada 
del Programa Rehabilitación, Modernización y Equipamiento de Distritos de Riego, tomando en 
cuenta el procedimiento establecido en el Manual de Operación correspondiente. 

• Otorgar el Visto Bueno a la documentación de las solicitudes de pago de los apoyos, presentados por 
las ACU, SRL, Usuarios Hidroagrícolas y avaladas en su caso por la Empresa Supervisora 

Cuando los recursos sean operados y administrados por el FOFAE: 

• Notificar a las ACU, SRL o Usuarios Hidroagrícolas la autorización del Comité Técnico del FOFAE 
para recibir los apoyos de los programas o componentes. 

• Conjuntar, revisar y resguardar el Expediente Técnico por al menos durante un periodo de seis años. 

• Participar con el Gobierno del Estado en la promoción de los programas o componentes. 

• Participar como Vocal en el Comité Técnico del FOFAE y como Secretario Técnico en el Subcomité 
Hidroagrícola. 

• Solicitar al Comité Técnico del FOFAE sesionar para la deliberación de los asuntos de los programas 
hidroagrícolas sujetos a estas Reglas de Operación. 

Y para los dos casos: 

• Definir y asesorar a las ACU, SRL y Usuarios hidroagrícolas en el procedimiento de contratación, en 
función del monto total del proyecto autorizado por el Comité Hidroagrícola o por el Comité Técnico 
del FOFAE, y vigilar que cumpla con la normatividad establecida para tal efecto. 

• Verificar que el proyecto ejecutivo presentado sea parte del proyecto de modernización de la 
infraestructura hidroagrícola y tecnificación del riego del distrito o de la Unidad de Riego 
correspondiente, consignado en el Plan Director o DICO en su caso. 
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• Coordinarse con los organismos federales del sector agropecuario en el Estado, para proporcionar 
asistencia técnica y capacitación las ACU, SRL y Usuarios Hidroagrícolas. 

• Recibir las solicitudes de las ACU, SRL y Usuarios Hidroagrícolas para participar en los programas o 
componentes. 

• Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios, para que éstos se ejerzan con base en 
lo establecido en estas Reglas, Anexos de Ejecución y Técnico o Convenios de Concertación 
Manuales de Operación de los Programas o componentes. 

• Solicitar la aprobación de la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola de la Conagua 
sobre las propuestas de modificación, de metas y/o recursos presupuestarios entre programas o 
componentes. 

• Informar a la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola de la Conagua conforme a la 
periodicidad indicada en la normatividad de cada programa o componente, de los avances físico-
financieros y metas. 

• Integrar y actualizar anualmente el Catálogo de Empresas Confiables. 

• Poner a disposición de las ACU y SRL de los Distritos de Riego, el Catálogo de Conceptos, 
Especificaciones Técnicas y Precios Unitarios para las Obras Hidroagrícolas 

• Poner a disposición de las ACU, SRL y Usuarios Hidroagrícolas el catálogo y las especificaciones 
técnicas para la maquinaria y equipo de conservación, y dar a conocer los precios base de la 
maquinaria y equipo. 

• Estos catálogos y especificaciones técnicas servirán de referencia para definir el presupuesto base 
de los proyectos a autorizar, así como las especificaciones técnicas de los conceptos a realizar y de 
la maquinaria y equipo a adquirir; asimismo, sirven de referencia para la dictaminación y evaluación 
de dichas propuestas. 

• Dar seguimiento a los avances de los programas o componentes, con base en la información que le 
proporcione el Comité Técnico del FOFAE o las que genere el Comité Hidroagrícola. 

• Otorgar el apoyo técnico que soliciten las ACU, SRL y Usuarios Hidroagrícolas elegibles para la 
promoción, instrumentación y ejecución de los programas. 

• Informar y promover entre las ACU, SRL y usuarios Hidroagrícolas, los cursos de capacitación 
programados por la Conagua acerca de los temas inherentes a los programas hidroagrícolas. 

• Elaborar el dictamen técnico, en el que se establece la factibilidad de realizar las acciones 
solicitadas, así como el programa calendarizado e integrarlo al expediente técnico o de Obra. El 
dictamen antes referido deberá comunicarse a más tardar en 30 días hábiles posteriores a la 
presentación de los proyectos, siempre y cuando los proyectos presentados cumplan con toda  
la información que se indica en las presentes Reglas y Manual de Operación de cada programa o 
componente. 

• Elaborar el Diagnóstico Conjunto (DICO), conjuntamente con el Gobierno de la Entidad Federativa, 
SAGARPA y los productores de la Unidad de Riego. 

• Verificar que no exista duplicidad en el otorgamiento de apoyos para la misma acción en una ACU, 
SRL o Usuario Hidroagrícola de los programas o componentes de la Conagua y con otros programas 
federales. 

• Convocar anual y públicamente a personas físicas y morales, interesadas en participar en los 
programas o componentes, a inscribirse en el Catálogo de Empresas Confiables, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos y documentación solicitada. 

• Comunicar por escrito a las empresas que quedaron inscritas en el catálogo de empresas confiables; 
así como a las empresas que no fueron seleccionadas y los motivos. 

• Convocar, seleccionar y contratar a las instituciones académicas, de investigación, empresas, 
profesionales con el perfil requerido, para que realicen la evaluación anual de los programas. 

• Autorizar el pago a las empresas o instituciones encargadas de la evaluación anual de los programas 
o componentes, una vez que se haya comprobado el cumplimiento de los servicios contratados 
mediante carta de aceptación emitida por la Conagua. 

• Formular las solicitudes de radicación de los recursos federales conforme a estas Reglas y Manual 
de Operación de cada programa o componente. 
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Del Comité Hidroagrícola. 

Este Comité tendrá las siguientes responsabilidades: 

• Definir el calendario de sesiones que estará sujeto el Comité Hidroagrícola. 

• Realizar la promoción de los Programas o componentes sujetos a estas Reglas. 

• Comunicar al Comité Hidráulico de cada distrito de riego el monto autorizado para cada componente 
del programa. 

• Autorizar, previa validación, las obras o acciones que se ejecutarán en los Distritos y Unidades de 
Riego con los recursos autorizados; en el caso de los distritos de riego, tomando en consideración 
las propuestas jerarquizadas por el Comité Hidráulico; para el caso de las unidades de riego, 
conforme a las propuestas validadas por el director de infraestructura hidroagrícola o subdirector de 
asistencia técnica operativa. 

• Notificar a las ACU, SRL o Usuario Hidroagrícola la autorización para recibir los apoyos del programa 
o componente respectivo. 

• Solicitar trimestralmente a las ACU y SRL correspondientes, el informe desglosado de los saldos por 
los recursos depositados por el Gobierno Federal y en su caso por el Gobierno de la Entidad 
Federativa del programa o componente correspondientes, a más tardar los primeros cinco días 
hábiles posteriores al término de cada trimestre. 

• Elaborar un programa de capacitación para los productores de los distritos de riego, el cual será 
financiado con los intereses generados en su caso por los recursos depositados en la Cuenta 
mancomunada. 

Para solicitar la radicación del recurso autorizado como ampliación liquida las ACU y/o SRL deben estar al 
corriente en sus pagos a esa fecha. 

Del Comité Hidráulico. 

• Jerarquizar los expedientes técnicos de conformidad con los mecanismos y los criterios de cada uno 
de los componentes. 

• Presentar a través de la Dirección de la Conagua en el Estado, según corresponda, al Comité 
Hidroagrícola o al Subcomité Hidroagrícola, los expedientes técnicos jerarquizados para su 
aprobación y autorización, conforme a los recursos autorizados. 

• Distribuir para cada ACU y SRL, por componente, la asignación federal autorizada al distrito de riego, 
del Programa, tomando en cuenta el procedimiento establecido en el Manual de Operación 
correspondiente. 

Del Comité Técnico del FOFAE. 

• Definir el calendario de sesiones para el propio Comité Técnico del Fideicomiso. 

• Autorizar los apoyos solicitados por las ACU, SRL y Usuarios Hidroagrícolas aprobados por el 
Subcomité Hidroagrícola, conforme a lo establecido en estas Reglas y Manuales de Operación. 

• Autorizar el pago de los apoyos con cargo al FOFAE, con base en los procedimientos operativos de 
cada programa o componente. 

• Solicitar trimestralmente a la FIDUCIARIA correspondiente, el informe desglosado de los saldos e 
intereses generados por los recursos depositados por el Gobierno Federal, Estatal y Beneficiarios en 
su caso, en el FOFAE de cada programa o componente, a más tardar los primeros cinco días hábiles 
posteriores al término de cada trimestre. 

• Presentar informes trimestralmente a la Conagua y al Gobierno del Estado de los saldos e intereses 
generados por los recursos depositados en el FOFAE de cada programa o componente. 

• Presentar informes mensuales al Gobierno del Estado y a la Conagua, sobre el avance financiero de 
cada programa o componente. 

• Autorizar la asignación de recursos y el pago, cuando la evaluación interna se lleve a cabo con 
productos financieros, una vez que se haya comprobado el cumplimiento de los servicios 
contratados. 

• Conjuntar, revisar y resguardar la documentación soporte de los pagos efectuados por concepto del 
apoyo al proyecto autorizado por el Comité Técnico; esta documentación deberá resguardarse por lo 
menos en un periodo de seis años. 
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De los Subcomités Hidroagrícolas. 

• Verificar que no exista duplicidad en el otorgamiento de apoyos para la misma acción en una ACU, 
SRL o Usuario Hidroagrícola de los programas o componentes de la Conagua y SAGARPA y con 
otros programas federales. 

• Aprobar con base en el dictamen técnico de la Conagua y disponibilidad presupuestal, los apoyos 
solicitados y presentarlos al Comité Técnico del FOFAE para su autorización. 

• Comunicar por escrito a aquellas que quedaron inscritas en el padrón de empresas confiables. De la 
misma manera se les informará a las empresas que no fueron seleccionadas, indicándoles el motivo 
de esta decisión. 

• Integrar la información sobre los avances físicos y financieros, y presentar reportes mensuales al 
Comité Técnico del FOFAE. 

• Elaborar un programa de capacitación para los productores de riego, el cual será financiado con los 
intereses generados por los recursos depositados en el FOFAE y complementario a las acciones de 
Capacitación de Productores de Riego de la Conagua. 

De las Asociaciones Civiles de Usuarios, Sociedades de Responsabilidad Limitada y Usuarios 
Hidroagrícolas. 

• Presentar solicitudes de apoyo de conformidad con los requisitos establecidos en cada programa o 
componente. 

• Ser responsables únicos de los procesos de licitación, contratación, ejecución, supervisión, control, 
seguimiento, entrega-recepción, pago, finiquito y en general del ejercicio de los recursos destinados 
a las acciones autorizadas por el Comité Técnico del FOFAE o por el Comité Hidroagrícola, en 
estricto apego a la normatividad y lineamientos establecidos en las presentes Reglas de Operación y 
Manual de Operación de cada Programa o Componente. 

• Cuando hayan decidido operar y administrar los recursos de manera directa, aperturar cuentas 
bancarias mancomunadas para cada componente. 

• Aportar el 50% que como contraparte les corresponda, que puede ser con recursos económicos, 
mano de obra, materiales de construcción, cualquier tipo de financiamiento u obras por 
administración, y utilizarlo solamente para los fines autorizados, excepto el componente de DPSAB. 

• Otorgar las facilidades y proporcionar la información necesaria a las instancias de coordinación, 
supervisión y control de los niveles de gobierno facultados, para realizar visitas de inspección. 

• Para la componente de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego, deberán contratar la 
supervisión para asegurar la correcta ejecución de los trabajos autorizados, para lo cual aportarán el 
50% del costo de ésta. 

• Para la componente de DPSAB, la supervisión se contratará conforme lo establezca su Manual de 
Operación. 

• Garantizar la disponibilidad de los recursos que le corresponde aportar, para lo cual dispondrán de 
15 días hábiles, contados a partir de la notificación de la autorización de la acción o proyecto por 
parte del Comité Técnico del FOFAE o del Comité Hidroagrícola. 

• Cubrir con sus propios recursos los costos de la administración, operación y conservación de la 
infraestructura hidroagrícola, y el aseguramiento de la maquinaria y equipo durante su vida útil. 

• Estar al corriente en el pago de las cuotas por el suministro de agua en bloque. 

• Cumplir con el programa anual de conservación normal de la infraestructura hidroagrícola a su cargo. 

• Aplicar los recursos autorizados por el Comité Técnico del FOFAE o del Comité Hidroagrícola, única 
y exclusivamente en la realización de la acción o proyecto autorizado en cada programa o 
componente. 

• Generar las estimaciones de pago en función del avance de las acciones, con el apoyo en su caso, 
de la persona física o moral supervisora que hayan contratado, la cual requerirá el Visto Bueno de la 
Conagua. 

• Informar a la Jefatura del Distrito de Riego correspondiente los días 20 de cada mes o el siguiente 
día hábil, los avances físicos financieros y metas al correspondiente a cada componente. 

• Elegir a su representante estatal que participará como vocal en el Subcomité Hidroagrícola o en el 
Comité Hidroagrícola, para desempeñar las funciones que le correspondan. 

• No otorgar en garantía prendaria las facturas correspondientes a la maquinaria adquirida con apoyos 
de la componente Equipamiento de Distritos de Riego. 

En el caso de reintegro extemporáneo a la TESOFE deberá mostrar el pago efectuado por los productos 
financieros generados y las cargas financieras correspondientes. 
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Anexo II 

Indicadores 

Programas Hidroagrícolas. 

Para evaluar los programas de infraestructura hidroagrícola se usarán los siguientes indicadores: 

1.- Programa Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego y 
Temporal Tecnificado: 

Fin: 

1.1. Productividad del agua en Distritos de Riego (Kg/m3) 

 (Millones de toneladas producidas en el año agrícola / miles de millones de metros cúbicos de agua 
utilizadas en el año agrícola en los Distritos de Riego) 

Frecuencia de medición: Anual (por año agrícola) 

Propósito 

1.2.- Porcentaje de superficie modernizada y/o tecnificada en distritos de riego. 

(Superficie modernizada y/o tecnificada acumulada en él, periodo i, en distritos de riego / Superficie 
modernizada y/o tecnificada programada en el período 2013-2018) X 100 

Frecuencia de medición: Trimestral 

1.3.- Porcentaje de Organizaciones de usuarios de los Distritos de Riego beneficiadas en el año con 
acciones de la componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego. 

(Número de organizaciones de usuarios de los distritos de riego beneficiadas con acciones de la 
componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego / Número total de organizaciones de 
usuarios de los Distritos de Riego) X 100 

Frecuencia de medición: Anual. 

1.4.- Porcentaje de organizaciones de usuarios de los Distritos de Riego beneficiadas con acciones de la 
componente Equipamiento, con respecto al total de organizaciones de usuarios de los distritos de riego 

(Número de organizaciones de usuarios de los distritos de riego beneficiadas con acciones de la 
componente Equipamiento / Número total de organizaciones de usuarios de los Distritos de Riego) X 100 

Frecuencia de medición: Anual. 

1.5.- Porcentaje de organizaciones de usuarios de los Distritos de Riego beneficiadas con acciones de la 
componente Devolución de Pagos por Suministro de Agua en Bloque, en el año. 

(Número de organizaciones de usuarios de los distritos de riego beneficiadas con acciones de la 
componente Devolución de Pagos por Suministro de Agua en Bloque / Número total de organizaciones de 
usuarios contribuyentes en el año.) X 100 

Frecuencia de medición: Mensual. 

1.6.- Porcentaje de superficie con infraestructura conservada en Distritos de Riego, de la componente de 
Devolución de Pagos por Suministro de Agua en bloque en el año 

(Superficie beneficiada con la infraestructura conservada/Superficie programada a beneficiar con la 
infraestructura conservada en el año) x 100 

 Frecuencia de medición: Mensual 

1.7.- Porcentaje de superficie con infraestructura conservada en distritos de riego, con la componente de 
Equipamiento con respecto al programado en el año 

(Superficie beneficiada con la infraestructura conservada/Superficie programada a beneficiar con la 
infraestructura conservada)X100 

Frecuencia de medición: Trimestral 

1.8.- Porcentaje de volumen de agua de riego ahorrado con la implementación del Riego por Gravedad 
Tecnificado (RIGRAT) 

(Volumen de agua de riego utilizado en el año agrícola “t” con la implementación del RIGRAT / Volumen 
de agua de riego programado a utilizar en el año agrícola “t”) X 100 

Frecuencia de medición: Anual. 
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Componentes: 

1.9.- Porcentaje de superficie modernizada, en distritos de riego. 

(Superficie modernizada acumulada en el periodo i, en distritos de riego / Superficie modernizada 
programada en el año) X 100 

Frecuencia de medición: Trimestral 

1.10.- Porcentaje de superficie tecnificada a nivel parcelario, en distritos de riego. 

(Superficie tecnificada a nivel parcelario acumulada en el periodo i, en distritos de riego / Superficie 
tecnificada programada en el año) X 100 

Frecuencia de medición: Trimestral 

1.11.- Porcentaje de Maquinaria y equipo rehabilitado en el año 

(Número de unidades rehabilitadas en el año/Número de unidades programadas a rehabilitar en el año)  
X 100 

Frecuencia de medición: Trimestral. 

1.12.- Porcentaje de Maquinaria y equipo adquirido en el año. 

(Número de unidades adquiridas en el año / Número de unidades programadas a adquirir en el año) X 100 

Frecuencia de medición: Trimestral 

1.13.- Porcentaje de Talleres equipados en el año 

(Número de talleres equipados en el año / Número de unidades programadas a equipar en el año) X 100 

Frecuencia de medición: Trimestral 

1.14.- Porcentaje de superficie incorporada y con seguimiento en el RIGRAT en distritos de riego 

(Superficie incorporada y con seguimiento en el RIGRAT hasta el año “t” / Superficie programada a 
incorporar en el RIGRAT al 2018) 

Frecuencia de medición: Semestral 

Actividades: 

1.15.- Porcentaje de Formalización de anexos de ejecución y técnicos y/o Convenios de Concertación de 
la componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego 

(Monto del presupuesto formalizado en el periodo i / Monto del presupuesto anual autorizado a formalizar 
en la Componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego) x 100 

Frecuencia de medición: Mensual 

1.16.- Porcentaje de Formalización de anexos de ejecución y técnicos y/o Convenios de Concertación de 
la componente Equipamiento 

(Monto del presupuesto formalizado en el periodo / Monto total anual del presupuesto autorizado a 
formalizar en la componente Equipamiento) x 100 

Frecuencia de medición: Mensual. 

1.17.- Porcentaje de Convenios de Concertación formalizados de la componente de Devolución de Pagos 
por Suministro de Agua en Bloque. 

(Monto del presupuesto formalizado en el periodo / Monto total anual del presupuesto autorizado a 
formalizar) x 100 

Frecuencia de medición: Mensual 

1.18.- Porcentaje del monto del presupuesto formalizado en anexos de ejecución y técnicos y/o Convenios 
de Concertación de la Componente Riego por Gravedad Tecnificado (RIGRAT) 

(Monto del presupuesto formalizado en el periodo / Monto total anual del presupuesto autorizado a 
formalizar en la Componente RIGRAT) x 100 

Frecuencia de medición: Mensual 

1.19.- Porcentaje de Radicación de recursos a los Fideicomisos Fondo de Fomento Agropecuario Estatal 
(FOFAE´s) y Organizaciones de Usuarios de Distritos de Riego, de la Componente Rehabilitación y 
Modernización de Distritos de Riego. 
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(Monto del presupuesto acumulado radicado en el periodo i a los FOFAE´s y Organizaciones de Usuarios 
de Distritos de Riego / Monto del presupuesto anual autorizado a formalizar en la componente Rehabilitación y 
Modernización de Distritos de Riego) x 100 

Frecuencia de medición: Mensual 

1.20.- Porcentaje de Radicación de recursos a los Fideicomisos Fondo de Fomento Agropecuario Estatal 
(FOFAE´s) y Organizaciones de Usuarios de la Componente Equipamiento. 

(Monto acumulado radicado en el periodo a los FOFAE´s y Organizaciones de Usuarios, / Monto total 
anual del presupuesto autorizado a formalizar en la Componente Equipamiento) x 100 

Frecuencia de medición: Mensual 

1.21.- Porcentaje de recursos radicados a las Organizaciones de Usuarios de la Componente de 
Devolución de Pagos por Suministro de Agua en Bloque 

(Monto acumulado radicado en el periodo a las Organizaciones de Usuarios / Monto total anual del 
presupuesto autorizado a formalizar) x 100 

Frecuencia de medición: Mensual 

1.22.- Porcentaje de Radicación de recursos a los Fideicomisos Fondo de Fomento Agropecuario Estatal 
(FOFAE´s) y Organizaciones de Usuarios de Distritos de Riego para desarrollo de acciones de la Componente 
Riego por Gravedad Tecnificado. 

(Monto acumulado radicado en el periodo “t” a los FOFAE´s y Organizaciones de Usuarios de Distritos de 
Riego / Monto del presupuesto anual autorizado a formalizar para desarrollo de acciones de la Componente 
Riego por Gravedad Tecnificado) x 100 

Frecuencia de medición: Mensual 

1.23.- Porcentaje de Contratación de obras con respecto al presupuesto autorizado a contratar en la 
Componente de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego. 

(Monto de presupuesto acumulado contratado en el periodo i / Monto del presupuesto anual autorizado a 
contratar en la Componente de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego) X 100 

Frecuencia de medición: Mensual 

1.24.- Porcentaje de Contratación de adquisiciones con respecto al presupuesto autorizado a contratar en 
la Componente de Equipamiento. 

(Monto de presupuesto contratado acumulado en el periodo / Monto total autorizado a contratar en la 
componente de Equipamiento) X 100 

Frecuencia de medición: Trimestral 

1.25.- Porcentaje del monto tramitado para la devolución de los pagos por suministro de agua en bloque 

(Monto acumulado de los pagos tramitados por el suministro de agua en bloque/Monto total anual del 
presupuesto del pago por suministro de agua en bloque)x100 

Frecuencia de medición: Mensual. 

1.26.- Superficie incorporada al riego suplementario (ha). 

(Superficie incorporada al riego suplementario en el año (ha)/Superficie programada incorporada al riego 
en el año (ha)) X 100 

Frecuencia de medición: Anual. 

2.- Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego. 

2.1.- Fin: Porcentaje de incremento de la Productividad del Agua en las Unidades de Riego. 

(Productividad del agua después de la inversión del año evaluado - Productividad del agua antes de la 
inversión del año evaluado /Productividad del agua antes de la inversión del año evaluado) X100. 

Frecuencia de medición: Trianual. 

2.2.-Propósito: Porcentaje de superficie agrícola beneficiada en Unidades de Riego. 

(Hectáreas beneficiadas en Unidades de Riego en el ejercicio fiscal/Superficie programada en el Programa 
Sexenal)*100. 

Frecuencia de medición: Anual. 

2.3.- Componente 1: Porcentaje de infraestructura hidroagrícola modernizada en aprovechamiento 
de agua superficial 

[Superficie con infraestructura hidroagrícola modernizada en aprovechamientos de agua superficial en el 
año / Superficie con infraestructura hidroagrícola modernizada programada en aprovechamientos de agua 
superficial en el año] x 100. 

Frecuencia de medición: Trimestral. 
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2.4.- Componente 2: Porcentaje de infraestructura hidroagrícola modernizada en aprovechamientos 
de agua subterránea. 

[Superficie con infraestructura hidroagrícola modernizada en aprovechamientos de agua subterránea en el 
año/ Superficie con infraestructura hidroagrícola modernizada programada en aprovechamientos de agua 
subterránea en el año] x 100. 

Frecuencia de medición: Trimestral. 

2.5.- Componente 3: Porcentaje de pozos agrícolas rehabilitados y modernizados. 

(Pozos agrícolas de Unidades de Riego modernizados en el año/ Pozos agrícolas de Unidades de Riego 
programados en el año) x 100 

Frecuencia de medición: Trimestral. 

2.6.- Actividad 1: Porcentaje de avance en la formalización de los Anexos técnicos y de ejecución. 

(Número de Anexos de Ejecución y Técnico formalizados en el año conforme a la Reglas de Operación del 
Programa vigentes / Número total de Anexos de Ejecución y Técnicos programados en el año)*100. 

Frecuencia de medición: Semestral. 

2.7.- Actividad 2: Porcentaje de contratos terminados. 

(Número de contratos terminados en el año / Número de contratos programados en el año)*100. 

Frecuencia de medición: Trimestral. 

Indicadores 

Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 

3.- Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU). 

3.1.- Porcentaje de población en localidades urbanas que cuenta por primera vez con el servicio formal de 
agua potable. 

(Número de habitantes dotados por primera vez con servicio formal de agua potable con el programa en el 
año / total de habitantes de localidades urbanas en el año base) X 100. 

3.2.- Porcentaje de población en localidades urbanas que cuenta por primera vez con el servicio formal de 
alcantarillado. 

(Número de habitantes dotados por primera vez con servicio formal de alcantarillado con el programa en el 
año / total de habitantes de localidades urbanas en el año base) X 100. 

4.- Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas 
Rurales. 

4.1.- Porcentaje de la población de localidades rurales beneficiada con el servicio de agua potable con el 
programa. 

(Habitantes beneficiados con el programa en el año con servicio de agua potable en localidades rurales / 
habitantes que no cuentan con el servicio de agua potable en localidades rurales) X 100. 

4.2.- Porcentaje de la población de localidades rurales beneficiada con el servicio de alcantarillado con el 
programa. 

(Habitantes beneficiados con el programa en el año con servicio de alcantarillado en localidades rurales / 
habitantes que no cuentan con el servicio de alcantarillado en localidades rurales) X 100. 

5.- Programa de Agua Limpia (PAL) 

5.1.- Cobertura de desinfección de agua en la red pública (%). 

(Caudal de agua desinfectada de la red pública / Caudal de agua suministrada de la red pública) X 100. 

5.2.- Población con abastecimiento de agua desinfectada en sistemas formales de abastecimiento 
(persona). 

(Población con servicio de agua potable) X (Cobertura de desinfección de agua en la red pública) / 100. 

5.3.-Variación del caudal de agua desinfectada a la población (m3/s). 

Caudal de agua desinfectada en el año – Caudal de agua desinfectada en el año anterior. 

6.- Programa de Tratamiento de Aguas Residuales. 

6.1.- Tratamiento de aguas residuales colectadas con el Programa (%). 

(Caudal de agua residual tratada con el programa / Caudal de agua residual colectada) X 100. 

6.2.- Porcentaje de Aguas Residuales Tratada con Apoyo del Programa (%). 

(Volumen de agua residual tratada con apoyo del programa / Volumen de agua residual programada a 
tratar con el programa) X 100. 



Sábado 27 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     109 

ANEXO III 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LOS PRESTADORES DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

CON POBLACIÓN ENTRE 2,500 Y 10,000 HABITANTES 

(PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015) 

 

I DATOS GENERALES: 

 

NOMBRE OFICIAL DEL ORGANISMO OPERADOR: 

1. R.F.C.: 2. SIGLAS: 

3. TELÉFONO: 4. CORREO ELECTRÓNICO: 

5. DIRECTOR O RESPONSABLE: 

6. LOCALIDAD (ES) A LAS QUE LE PROPORCIONA EL SERVICIO CUYA INFORMACIÓN SE INCLUYE EN ESTE 
CUESTIONARIO: (Se tomará como base la población de estas localidades, publicada en el Censo 2010 INEGI), 
proyectada con tasas CONAPO, para determinar la cobertura de los servicios).  

 

II INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO 

7. CAPTACIONES 

 CAUDAL TOTAL PRODUCIDO (l/s)  

 CAUDAL CON MACROMEDICIÓN FUNCIONANDO (l/s)  

 CAUDAL DESINFECTADO (l/s)  

 

8. PLANTAS POTABILIZADORAS N° DE 
PLANTAS 

 

 CAPACIDAD INSTALADA (l/s)  

 CAUDAL MEDIO ANUAL TRATADO (l/s)  

 

9. TOMAS DE AGUA POTABLE   

 DOMÉSTICAS  

 OTRAS  

 

10. CONEXIONES NUEVAS DE AGUA POTABLE CONTRATADAS EN EL AÑO:  

 

11. CONEXIONES A LA RED DE ALCANTARILLADO: 

 DOMÉSTICAS  

 OTRAS  

 

12. DESCARGAS NUEVAS DE ALCANTARILLADO CONTRATADAS EN EL 
AÑO:  

 

 

13. PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES  

N° DE PLANTAS  

 CAPACIDAD INSTALADA (l/s)  

 CAUDAL MEDIO ANUAL TRATADO (l/s)  
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14. REQUERIMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA 

AGUA POTABLE: Prioridad Monto ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Prioridad Monto SISTEMA COMERCIAL Prioridad Monto 

CAPTACIONES   COLECTORES   ACTUALIZACIÓN PADRÓN DE U.   

CONDUCCIONES   PLANTA DE TRATAMIENTO   PROGRAMA DE FACT. Y COB.   

DISTRIBUCIÓN   RED DE ATARJEAS   PROGRAMA DE CONT. DE FUGAS   

TANQUES    EMISORES   MICROMEDICIÓ N   

POTABILIZACIÓN      MACROMEDICIÓN   

* Señalar con números el orden de prioridad, la ejecución de las acciones (obras y montos). 

15. DESARROLLO INSTITUCIONAL (Mencionar los conceptos, acciones prioritarias y metas que se contemplan 

ejecutar para fortalecer el desarrollo institucional del prestador de servicios e incrementar las eficiencias) 

 

 

 

III. INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA Y COMERCIAL 

16. AGUA FACTURADA 

 VOLUMEN ESTIMADO (m3)   

 IMPORTE ($)  

 

17. RECAUDACIÓN POR SERVICIO DE AGUA ($):  

 

18. OTROS INGRESOS ($):  

 

19. EGRESOS ($):  

 

 

23. EGRESOS ($):  

 

24. OBSERVACIONES: 

 

 

 

RESPONSABLE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

________________________________________ 

RESPONSABLE CONAGUA 

DE RECOPILAR Y REVISAR LA INFORMACIÓN 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

____________________________________ 
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Anexo IV 

ACCIONES TIPO DEL APAZU 
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Programa de Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego y Temporal Tecnificado. 
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DGOC ó DL  (CONAGUA)
ACU DE LOS DISTRITOS DE TEMPORAL TECNIFICADO, 

PRODUCTORES QUE NO PERTENEZCAN A ELLOS Y 
PRODUCTORES DE ZONAS DE TEMPORAL

EMPRESAS CONFIABLES

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROGRAMA S079 "TEMPORAL TECNIFICADO "  SIN FOFAE

3.-Inicia proceso de apertura y recopilación 
de documentos de los productores, conforme 
al listado de solicitudes de ingreso al 
Programa.

2.- Presenta solicitud por escrito  y la documentación 
necesaria para inscribirse al programa. 

4.- Integra el Expediente Técnico  y lo evalúa 
conforme a Reglas de Operación para su 
ingreso al Programa  (El Coordinador 
Estatal).

6.- Recibe autorización y firma el Convenio de 
Concertación (CONAGUA-USUARIO).
De la relación de empresas confiables selecciona a tres 
y las invita a participar.

5.- Informa al usuario su ingreso al 
Programa y que puede iniciar la licitación 
de los trabajos a realizar.

Presenta el Catálogo de Empresas 
Confiables a los usuarios, para seleccionar 

7.-Reciben la invitación 
del usuario.

8.- Presentan sus 
propuestas técnicas y 
económicas al Usuario.

9.- Solicita asesoría para la evaluación de las 
propuestas.

10.- Asesora al beneficiario en la evaluación 
de las propuestas y la documentación para 
la adjudicación de los trabajos.

11.- Adjudica los trabajos e informa a CONAGUA de la 
empresa  ganadora.

19.- Solicita a CONAGUA el apoyo para la supervisión 
final de los trabajos y apoyo para verificar que las 
obras cumplen con las especificaciones del proyecto 
ejecutivo y las pruebas finales para comprobar el 
buen funcionamiento de la infraestructura.
Solicita apoyo para la elaboración de l acta de 
entrega-recepción 

23.- Apoya al usuarios en la elaboración del 
acta de finiquito.

1.-Promueve las Reglas y Manuales de 
Operación y da a conocer el presupuesto 
autorizado al Programa.

12.- Solicita apoyo para la elaboración y firma del 
contrato y la supervisión del inicio de trabajos. 

13.- Asesora al beneficiario en la elaboración 
y firma del contrato, apoya en la supervisión 
del inicio de trabajos.

14.- Firma el contrato e 
inicia los trabajos.

15.- Elabora 16.- Recibe las estimaciones y la firma para que 17.- Valida la estimación y genera el pago 
correspondiente. 

18.- Notifica el termino 
de trabajos.

20.- Apoya al usuario en la supervisión final 
de los trabajos y en la prueba final de la 
infraestructura.
Asesora al usuario en la elaboración del 
acta de entrega-recepción y finiquito.
Valida la estimación para el pago final y 
que a su vez sea autorizada en Oficinas 

21.- Recibe el acta de 
entrega-recepción y el 
pago final de los 

22.- Solicita a CONAGUA el apoyo para la elaboración
del acta de finiquito.

24.- La CONAGUA será la responsable de 
resguardar el Expediente Técnico 
correspondiente al desarrollo de estas 
acciones, en un período de 6 años.

21.- Recibe el acta de 
finiquito para firma.

22.- Recibe el acta de finiquito por la empresa firmado.
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DGOC ó DL  (CONAGUA)
ACU DE LOS DISTRITOS DE TEMPORAL TECNIFICADO, 

PRODUCTORES QUE NO PERTENEZCAN A ELLOS Y 
PRODUCTORES DE ZONAS DE TEMPORAL

FOFAE EMPRESAS CONFIABLES

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROGRAMA S079 "TEMPORAL TECNIFICADO" CON FOFAE

1.- Promueve las Reglas y 
Manuales de Operación y da a 
conocer el presupuesto 
autorizado al Programa.

2.-Presenta solicitud por escrito  
y la documentación necesaria 
para inscribirse al programa.

4.- Aprueba la solicitud e informa 
al usuario su aceptación.

8.- Presentan sus propuestas 
técnicas y económicas.

3.- Jerarquiza las  solicitudes, 
Integra el expediente técnico y 
dictamina conforme a las Reglas 
de Operación.

5.-Recibe el informe de 
autorización.

6.- Entrega el Catálogo de 
Empresas Confiables.

7.-Selecciona 3 empresas y 
elabora sus invitaciones para el 
concurso.

9.-Solicita asesoría para la 
evaluación de las propuestas.
Evalúa y califica las propuestas 
presentadas por las empresas.

10.- Asesora al beneficiario en la 
adjudicación de los trabajos.

11.-Adjudica los trabajos a la 
empresa e informa al FOFAE para 
que autorice su contratación. 

12.- Autoriza la contratación e 
informa al usuario y a CONAGUA.

13.-Solicita asesoría para la 
elaboración y firma del contrato; 
así como para la supervisión del 
inicio de trabajos.

14.- Asesora al beneficiario en la 
elaboración y firma del contrato, 
apoya en la supervisión de inicio 
de trabajos.

15.- Firma el contrato e inicia los 
trabajos.

16.- Elabora estimaciones.
17.-Recibe las estimaciones y las 
firma para que proceda el trámite 
de pago.

18.- Apoya al beneficiario en la 
revisión de las estimaciones  y 
supervisión de trabajos.

19.- Autoriza el pago de las 
estimaciones.

20.- Notifica el termino de 
trabajos.

21.- Elabora el acta de entrega-
recepción.

22.- Apoya al beneficiario en la 
elaboración del acta de entrega-
recepción  e informa al FOFAE 
para el pago de la estimación 
final.

23.- Autoriza el pago de la 
estimación final y el acta de 

entrega-recepción.

27.- Conjunta, revisa y resguarda 
el expediente técnico por un 
periodo de 6 años.

24.- Recibe el pago final.

25.- Elabora el acta de finiquito

26.- Apoya al beneficiario en la 
elaboración del acta de finiquito
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DGOC ó DL  (CONAGUA) USUARIOS HIDROAGRICOLAS EMPRESAS CONFIABLES

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA
GERENCIA DE UNIDADES DE RIEGO

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROGRAMA S217  "REHABILITACIÓN, MODERNIZACIÓN,  TECNIFICACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UNIDADES DE RIEGO"
(COMITÉ HIDROAGRÍCOLA)

3.-Jerarquiza las  solicitudes, Integra el 
expediente técnico y dictamina conforme a 
las Reglas de Operación.

2.- Presenta solicitud por escrito  ó mediante trámite 
electrónico y la documentación necesaria para 
inscribirse al programa. 

5.- Recibe autorización y firma el Convenio de 
Concertación (Conagua - Usuario).
De la relación de empresas confiables selecciona a tres 
y las invita a participar.

4.- Informa al usuario su ingreso al 
Programa y que puede iniciar la 
contratación de los trabajos a realizar.
Presenta el Catálogo de Empresas 

Confiables a los usuarios, para seleccionar 
a 3 empresas para concurso de los 
trabajos.

6.-Reciben la invitación 
del usuario.

7.- Presentan sus 
propuestas técnicas y 
económicas al Usuario.

8.- Solicita asesoría para la evaluación de las 
propuestas.

9.- Asesora al Usuario Hidroagrícola en la 
evaluación de las propuestas y la 
documentación para la adjudicación de los 
trabajos.

10.- Adjudica los trabajos e informa a la Conagua de la 
empresa  ganadora.

18.- Solicita a la Conagua el apoyo para la
supervisión final de los trabajos y apoyo para
verificar que las obras cumplen con las
especificaciones del proyecto ejecutivo y las pruebas
finales para comprobar el buen funcionamiento de la
infraestructura.
Solicita apoyo para la elaboración de el acta de
entrega-recepción.

22.- Conjunta, revisa y resguarda el
expediente técnico por un periodo de 6 años.

1.-Promueve las Reglas y Manuales de 
Operación y da a conocer el presupuesto 
autorizado al Programa.

11.- Solicita apoyo para la elaboración y firma del 
contrato y la supervisión del inicio de trabajos. 

12.- Asesora al Usuario Hidroagrícola en la 
elaboración y firma del contrato, apoya en la 
supervisión del inicio de trabajos.

13.- Firma el contrato e 
inicia los trabajos.

14.- Elabora estimaciones
15.- Recibe las estimaciones y la firma para que 
proceda el trámite de pago.

16.- Valida la estimación y genera el pago 
correspondiente. 

17.- Notifica el término 
de trabajos.

19.- Apoya al usuario en la supervisión final
de los trabajos y en la prueba final de la
infraestructura.
Asesora al usuario en la elaboración del
acta de entrega-recepción.
Valida la estimación para el pago final y
que a su vez sea autorizada en Oficinas
Centrales.

21.- Recibe el acta de
entrega-recepción y el
pago final de los
trabajos.

20.- Elabora el acta de
entrega-recepción
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DGOC ó DL  (CONAGUA) USUARIOS HIDROAGRICOLAS FOFAE EMPRESAS CONFIABLES

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA
GERENCIA DE UNIDADES DE RIEGO

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROGRAMA S217 "REHABILITACIÓN, MODERNIZACIÓN,  TECNIFICACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UNIDADES DE RIEGO"
 (FOFAE)

1.- Promueve las Reglas y 
Manuales de Operación y da a 
conocer el presupuesto autorizado 
al Programa, suscribe  Anexos 
Técnicos y de Ejecución. Gestiona 
la Radicación de los recursos 
federales a la cuenta bancaria del 
FOFAE.

2.- Presenta solicitud por escrito  
ó mediante trámite electrónico 
y la documentación necesaria 
para inscribirse al programa. 

4.- Aprueba la solicitud Informa 
al usuario su ingreso al Programa 
y que puede iniciar la 
contratación de los trabajos a 
realizar.

8.-Reciben la invitación del 
usuario y presentan sus 
propuestas técnicas y 
económicas al Usuario 
Hidroagrícola.

3.- Jerarquiza las  solicitudes, 
Integra el expediente técnico y 
dictamina conforme a las Reglas 
de Operación.

5.-Recibe el informe de 
autorización.

6.- Presenta el Catálogo de 
Empresas Confiables a los 
usuarios, para seleccionar a 3 
empresas para concurso de los 
trabajos.

7.-Selecciona 3 empresas y 
elabora sus invitaciones para el 
concurso.

9.-Solicita asesoría para la 
evaluacion de las propuestas.
Evalúa y califica las propuestas 
presentadas por las empresas.

10.- Asesora al Usuario 
Hidroagrícola en la evaluación 
de las propuestas y la 
documentación para la 
adjudicación de los trabajos.

11.-Adjudica los trabajos a la 
empresa e informa al FOFAE 
para que autorice su 
contratación. 

12.- Autoriza la contratación e 
informa al usuario y a la Conagua.

13.-Solicita asesoria para la 
elaboración y firma del 
contrato; así como para la 
supervisión del inicio de 
trabajos. 

14.- Asesora al Usuario 
Hidroagrícola en la elaboración 
y firma del contrato, apoya en 
la supervisión de inicio de 
trabajos.

15.- Firma el contrato e inicia 
los trabajos.

16.- Elabora estimaciones.
17.-Recibe las estimaciones y 
las firma para que proceda el 
trámite de pago.

18.- Apoya al Usuario 
Hidroagrícola en la revisión de 
las estimaciones  y 
supervisión de trabajos.

19.- Autoriza el pago de las 
estimaciones.

20.- Notifica el termino de 
trabajos.

21.- Elabora el acta de entrega-
recepción.

22.- Apoya al Usuario 
Hidroagrícola en la elaboración 
del acta de entrega-recepción  
e informa al FOFAE para el 
pago de la estimación final.

23.- Autoriza el pago de la 
estimación final conforme al acta 

de entrega-recepción.

25.- Conjunta, revisa y 
resguarda el expediente técnico 
por un periodo de 6 años.

24.- Recibe el acta de 
entrega-recepción y el 

pago final de los trabajos.
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